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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO 3572 — G.
palta, Enero 26 de 1954.
Expediente N° 5T09|54.
VISTO1 este expediente en - el que Jefatura de 

r Policía elevaplcmilla en concepto de aguinaldo 
y antigüedad/ a favor de los señores Anatolio 
Viviano Fígueroa y‘ Víctor Oviedo, corresposk.
diente al periodo d© tiempo e importe qufe en 
la citada planilla se detalla; y atento lo te- 
formado por Contaduría General.

Fígueroa y. Víctor Oviedo, correspondiente di 

periodo 'de tiempo e importe j que seguidamen_ 
i te se detalla:—. — -

’ "'AñoNOMBRÉ Y APELLIDO -CONCEPTO IMPORTE

Anatolio: V; Fígueroa 1949,50 Aguinaldo $ 190.40
¿/ /z tr 1951,52 •• // 410.40
ks zz /z 1949,50 Antigüedad ,r ' 2.604 70,

W íf // 1951,52 1L . 4.924.80 $ 8.130.30’

Víctor Oviedo 1949,52 Aguinaldo $ 26..8I
1949,52 Antigüedad 367.— 393.81

Importe total de Jas .planillas $ 8 524.11

El Gobernador de la Pwymoia

DECRETA:

Art. Io — Reconoces© un crédito en la suma 

total de OCHO MIL QlNIENTOS VEINTICUA.

TRO PESOS CON 11)100 M|N. ($ 8.524.11) a fa 

vor de JEFATURA DE POLICIA, a fin de que 

con dicha suma proceda a pagar el aguinaldo 

y antigüedad a los señores Anatolio Viviano

Art. 2? — Con copia autenticada del pre^ 
s’&nte decreto, remitas© el 'expediente !de num® 
ración y año arriba citado al Ministerio de Eco 
nomía Finanzas y Obras Públicas, por perte» 
necCr el crédito reconocido' a un ejercicio' ven 
cido y ya cerrado, habiendo caído en conse« 
•cu'encia balo la sanción dei art- 65 de la Ley 
dé Contabilidad en vigencia.

Art.
en el

30 — Comuniqúese, publiques©,, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAÑD 
Jorge Arando

copiaEs

Ramfe Fígueroa
t de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 8573—G.
SALTA, Enero 26 de 1954.

ANEXO “B” ORDEN DE PAGO N? 253.
Expediente N» 1239)52.—
VISTO el decreto- 12.930 ^e fecha 13 de 

mayo de 1952 por el íquA se reconoce un eréJ 
dito en la rana de $ 109 moneda nacional, 
a favor -de “Grandes Almacenes José Vidal” 
en caffidelacióñ - dA tes facturas que po?* dicho 
importe •carrien agregadas a fs1.. 1)4 de .esW 
obrados, en concepto. die provisión. dJe c^i’ame^ 
los y galletas con destino a la Slecrejtaría 
General de Gobernación, que fueron obse
quiados a io©-niños^ en oportunidad de las 
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¿fiesta® de NcMidcüíJ d-él año' anteriormente 
□nenjcionado i

Por .©lilo, y atento- lo informado por Con/kí„ 
^ataría General de la Provínola, '

El Gobernador de lá Provincia
D E C ñ E T A :

Art. 1° — Previa intervención de Conta„ 
■durta General, liquídese a favor de. TESOREL 
RIA GENERAL DE LA PROVINCIA, ’M su 
ma de CIENTO NUEVE PESOS MONEDA 
NACIONAL (? 109 moneda nacional) por ei 
•danic^pito íprecdóentemmte -exjx^esado y cjon 
.caw’go de oportuna rendición de Cuento y pam 
'rá que a su vez 'haga efectivo dicho importe 
a la firma beneficiaría; d^biéñdosé imputar 
dicho £asto al'Anexo G— Inciso Unico Deu_ 
da Pública Principal 3— Parciial 4’ “Subpar
cial 2— decreto. N*? 4669 ¡SS” de la Ley de 
Presupuesto en vigencia: para el año 1953. 
AH. 29. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND
Joirge Arazida

Eo copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno. Je é I. Pública

DECRETO N? 8574—-A.
SALTA, Enero 26 de 1954.—
Expediente N3 T-=—§|53.—
Visto en veste expediente la factura de $ 

1.500 m|n., de El Trust Joyero Relojero1 en 
concepto de la provisión de 11 Prendedores 
en plata 900 esmaltado® al fuego, adquiridos 
por el Ministerio de Acción Social y -Salud 
Pública, en razón -dé la graduación de las 
aluminas de la Escueto de Auxiliares Sani 
tarios Presidente Juan Perón"; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha adjudicación se hizo en virtud 
de la urgente e imprescindible necesidad d© 
Contar con «los citados distintivos, a fin de en
tregarlos a cada cdumna egresada, en calidad 

.. de premio y a fin d’e qUe las. habilite en el 
título de Nurse;

Que por la naturaleza de la compra efec_ 
tuada, la misma sie encuadra en las excepcAo_ 
ne& previstos en el artículo 50? inciso b) de 
la Ley de Contabilidad; y atento a lo mani-

- festcddo por el Departamento Contable «del Mi
nisterio del 'epígrafe con fecha: 7 de diciembre 
PIPdo.; .

El Gobernador de la Provincia
’ ’D E C R E T A 7

'■ Art. 1? — Apruébase el temperamento adop
* fado por el Ministerio de Acción Social y 

Salud Pública, en la adjudicación de 11 Pren_ 
dedares en Plata 900..esmalto! tos al fuego, a 
la' firma -de’ el “TRUST JOYERO RELOJE
RO”; pGr el importé total dé $ 1.500 m|n. 
(UN MÍL QUINIENTOS PESOS" MONEDA 
NACIONAL), con destino a tos’ alumnas egr© 
sccdas en .la Escuela d’e Auxiliares- -Sanita
rios' “Presidente’ Juan Pérón” en el año 1953.

Art, 2° — Autorízase a la HABILITACION 
DE PAGOS’ del Ministerio- d/el rubro, para 
abonar .directamente a la firma de El Trust 

x Joyero” Relojero la ®umg indicada Por el Mí_ 

nisterto cftajdo, importe -corírespondiente al 
gasto aprobadlo precedentemente, debiendo 
atenderse el mismo con fondos de la Orden 
de Pago Anual N? 9 Ejercicio 1953.— Con car 
go al Anexo E— Inciso I—Items. 1(7— II— 
Otros Gastos Principal a) 1— Parcial 23— 
Gastos Generales a Clasificar por inversión 

( de la L©y (de Presupuesto N<? 1566(53.—
Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insertes^ 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 8575—A.

SALTA,- Enero 26 de 1954.
Expediente N-° 16.556|954.—
Visto en- este expediente las actuaciones 

producidas con motivo del reconocimiento de
servicios a favor d’e la «señorita Amalia Aguí 
ló, durante el tiempo comprendido -entre ei 
2 de enero al 30 de abril de 1953; y atento 
a lo manifestado por Oficina de Personal con 
fecha 29 de dici'embre ppdo.;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arto 1? — Reconécens-e los servicios pres
tados por la señorita AMALIA AGUILO, co_ 
m0 Auxiliar 5? Enfermera -to 'la Oficina de 
Pato'o’logíd; durante >él tiempo- comprendido 
entre ©1 2 -de enero y hasta, ©1 30 de abril 
inclusive del año 1953.—

Art. 2o — El gasto Qu-e -demande el cum
plimiento- -del presente decreto deberá ser aten 
dido -con c-argo al Anexo E— Inciso' I— Item. 
2— Principal a) 1— Parcial 2[1, de la Ley 
de Presupuesto N? 1566(953.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

-RICARDO X DURAN& 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y .Salud

'DECRETO N<? 8576—A.

SALTA, Enero 26 de 1954__
Expediente N? 11,991(953.
Visto ©ste expedJíent© en el -cual el médi„ 

co regional de San Antonio de Los Cobres, 
adjunta factura del ? 1.113.80 presentada 
Por Farmacia y Droguería “Los Andes", de 
la citada localidad en concepto de la provisión 
de los; medicamentos que sé detallan en la 
misma; y,

CONSIDERANDO:

Que el médico recurrente se vió obligado 
por especiales- circunstancias. ídfel momento, 
a adquirir directamente del estábil acimiento 
citado' loa productos facturados, a fin de po^ 
der prestar la debida atención a los pobla
dores de la extensa jurisdicción a su Caigo, 
en la oportuñidlaid requerida; •

Por lo tanto to compra en cuestión s-e ©n_

i!cuadra ?én

el art. 5-0 ii
Por eÉo 

Parlamento 
grqfe; j'

Él ( 
L

excepción^ ¡s contempladas* en

¿so b) de la Ley de Contabilidad;
f atento lo manifestado por ei De
Contable del Ministerio d©i epL

pb ex fiador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruéba-sie, cyw una excepción.
el temperamiento adoptado por ©>1 Médico Rera. 
gional d!é San Antolúo dé los Cobres, doctor
Oscar Vi' cAsquíi, al adquirir en forma di„. 
reicto Í°'S rdedicamientos uñé se detallan en 
la faCtuía Agregada a ;fs. 2, y presentada
por Farmacia y Droguería f£DoS Andes”, por 
el importe db $ 1.113.80 [UN MIL CIENTO

TRECE PESOS CON 80|l( 
Será atendidh directament 
ción de Pagls á’el Ministerio de Acción So_ 
cial y Sqlud Públi'Car con í olidos de la Orden 
de Pago Ándal N? 9, con c^rgo al Anexo E— 
Inciso I-y It| 
cipal a) ; 1— 
supuesto en 
1953to

0) m|n.; gasto que 
.fe por la 'Habilíta-

ams. 1¡7 OTRDS .GASTOS Prin_
Parcial' 29 d=> la L©y de Pre- 

vigencia al 31 de diciembre, de

Art. 29 ~ Comuniqúese, oublíquése, insérte
se en el;Registro Oficial y archívese

; RICARDO J, DURAND 
; ¿ Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez 
Oficial Mayor d© Acción. SoC al y Salud Pública

deceto;N9

SALTA A El _
Expediente N° 16.693(954.
Visto ‘ en 

licencia iúh 
Servicio ‘del 
y atento 
de marzo

8577—A.
ero 26 .de 1951.—:

;e el pedido de

eñór del Milagro

•ÚW

a

este- exp'edien J
nipuesto por el Oficial 6? Jefe de 
Phliclínico del £ eñór del Milagro; 
Icls decretos nú meros 4342 de- 20 
ümo y 6628 de P

GoH er&ador de -la

7 d-e agosto ppdo..

Provincia

ó DE C RE T A :

Prorrógase laArt. 1*? 
o?l O ricial i 6° I 
del Señor del 
pitóles ide'la ciudad de !Sc¿ - 
ROSA, a parA desde ©1 1° <

icemeia concedida
■efe de Servicio del Políclínicp 
Jila-gro déla Dirección de Ho&L 

la Ér. AGUSTIN 
de enero y hasta

él 28 de febrero del corriene año, y sin go^ 
Cié de sueldo.

¡©sígnase interinamente, en ca-
Jefe de Servicio

Art. 2? 
lidad de píórrbga, Oficial 6( 
.d© l-cc Dirección de Hospitales de la ciudad 
de Salta, bl 4°-c^°r PAUL, 
con antertbrid<¿
28 d© febrero (Jel corriente 
comprende Ha
■da al titular di

Art. 3° — C 
en el Req-isho

MIGHEL ORTIZ;
al 1° de filero y hasta el 

año, tiempo que

Dr. Agustín Rosa

íes©.

Es copia;'

Licencia extraordinaria acordeu
!■ dicho cargo 
smimíquese, publíquese, insértese 
□ficial y archr
RICARDO k DURAWD

Walder Yáñez - .

Martín ¡A.
Oficial Maydr <

Sánchez
> Acción Soda y.Salud Públie^^
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DEOR-ETO N? 8578—A, ’
•SALTA, .Enero 26.‘ de 1954.

. Siendo necesario designar un auxiliar téc_ 
□.'ico Para la Sección de Medicina Apistencflal 
por así eligirlo ol recctrgo de trabajo en los 
■~servi!c;os d© la Asistencia Pública, paidología, 
Odontología, Farmacia y Oficina de Bioqui_ 
mica, en. los1 cuales ha quedado reducido 
personal'debido a sucesivas renuncias y otras 
Causas;

El Gobernado? de la Provincia

DECRETA:

: Art. — Nómbrase Auxiliar 2? Auxiliar 
Técnico de la Sección d© Medicina Asisten., 
cial, a la señorita BERTA COLEANTES L. 
Cívica N'° 2530264; a contar de<sde el día 1? 
del corriente mes fecha desde la Cual viene- 
desempeñándose,, y en la VaCailte existen^ 
te por renuncia de la señora SoNeíg Lindzen 
d©._Ferreyra; debiendo Sus haberes liquidar
le con. imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item. 2— Principal a) 1— de la Ley de Pre_ 
supuesto N^ 1566.

Art? 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND 
Walder Yáñes

Es copia

’ ’ • Martín A, Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO hP 8579—A.
/. SALTA, Entro 26 de 1954.

Expediente N<? 16.6§4|54__
■ Visto la solicitud . de licencia por enferme, 

dad, -presentada por el Auxiliar 6?-Peón d?
_ Brigada. del Miní.j.erio de" Acción Social y1 
’ Salud Pública, señor Carlos Liquín; atento 

al-.c-ertiTicaido médico corriente a ís. 1 y lo
_ manifestado por . Oficina de ' Personal co f® 
cha 14 (Jeí corriente mes,

1 El Gobernador de la Provincia

; DECRETA:

Art. 1? — Concédese c'ento ochenta (180) 
día-s d-e Ucencia Por enfermedad, . can goce ■ ¿e 
sueldo, al Auxiliar 6? -Peón de Brigada del' 
MinisíeNo d© Acción- Social, y Salud Pública, 

i. señen .CARLOS LIQUIN, a Partir efe] día 9
- de enero en Curso, y en virtud de encontrarse 

comprendido en la-s disposiciones contenidas 
enleí Art, 6o dé la Ley 1581(53.

Art 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
. en el Registro Oficial y archívese.

■ . - - ; ' RICARDO X DURÁND-
- ’ ..Walder Yáfíez

Es copiat ' , ~ ,

7 ■' Martín A. Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

-DECRETO N? 8580—É. . - ~ '
' SALTA, Enero 26 de 1954.—
Expedientes N°s. 6025IT|1953 y agregado
Visto estas actuaciones relacionadas -Con 

las gestionas que realiza el señor Antonio Ca 
rus© Territordiale tendientes a que se le-r©in 
t&gre la castidad dé $ ,4.854.79 m]-n. pagado 

iñdébídameiite- ©n concepto de d/ereictos é 
impuestos ©stdblecidoiS'- por .Ley 1561; y,

CONSIDERANDO:

' Que de esa, cantidad hay que deducir la 
suma de $ 166.54 que corresponde reintegrar 
directamente pop la Municipalidad’ de. la Ca_ 
pital, por haber /¿ido ingresada por su ínter- 
medio y no haber sido transferida al respec
tivo rubro de Calculó el© ' Recursos de la 
Administración Provincial, del Ejercicio 1952;

Por ello, atento a lo informado Por CoUta_ 
duría General y lo dictaminado Por el señor 
Fiscal de Estado.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Con intervención ds Contaduría 
General, pagúese por Tesowía General de 
la Provincia a favor de Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 4.688.25 m|n. (CUATRO MIL SElSCIEN. 
TOE OCHENTA Y OCHO PESOS CON VEIN 
TICINCO CENTAVOS MONEDA NACIO, 
NAL), para Que a su v©z la haga efectiva 
al recurrente don ANTONIO QARUSO TURKI 
TORIALE, por el concepto precedentemente 
apuntado-

Art. 2? — El gasto que demande el cuín, 
pimiento d&l pres&nt© Decreto, se imputará 
al rubro: “CALCULO DE RECURSOS EJER 
CIClO 1953 Rentas Fiscales con Afectación 
Parcial' 23 Derechos de Inspeccionéis y Con, 
tracciones efe Obras'’;

Art. 30 — Comuniques®, publiques©, insérte,, 
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO Je DURAND 
Floresitm Torres

Es Copia:
Fsd

Me efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública5

DECRETO. N? -8581—>E.
SALTA, En©ro 26 de 1954.—
IL.pedie;re N<> 1089|A|1953.

■ Visto Jas presentes actuaciones relaciona. 
7as -CG.il- la liquidación del crédito de $ 1.139.62 

rtcüñcNdo por Decreto N9 5520|53} a favo: 
del señor Gino Zauni-er; y atento a qu© el 
n'í.Xo .se ha.Ta incluido en la L@y N~ lí?Cj 
53. ere arbitra fondos- para la cancelación 

cñédéft^ ocrr-espon.diie(n.jt'es a ejei etcio/ 
vencióos y a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRSTA:;

Art. 1? — Con intervención de' Contada, 
pp: General de la Provincia, páguesé por Te. 

..sorería General a favor del señor GINÜ ZAN 
NIER la suma de $ 1.139.62 (.UN-MIL CIEN.; 
TO TREINTA Y NUEVE PESOS CON SE. 
SFNTÁ Y DOS- CENTAVOS MONEDA NA. 
OTOÑAL), en cancelación del'crédito recono, 
dido a su favoir por DécFeto N*? 5520|53. 1 ■ ■

Art. 2? — El gastó que demande el ”cum. 
pJlimíi'ento del5 presente decreto,- se imputará 
al Anexo G— Incóiso Unitecb Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— Subparciaí 3— de- 

' - ~ - BOLETIN_OFICIAL '

la Ley 1630|53JJ; dlé' M Ley de. Presupuesto 
vigente Para el año 1953.

Art.-39 — Comuniques©, publiques^, insértese’ 
en el Registró Oficial y archívese,

\ RICARDO X DURAND 
Flormtm Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9* 8582—Eo
S'ALTAj Enero 26 d© 1954.
Expediente N° 154——1954-—.
Visito este expediente en el -que el Oficial 

Mayor de la Administración die Vialidad d© 
Salta, don Roberto Ricardo ZaPiola, solicita 
el beneficio *de una jubilación ordinario: an. 
tiicipdda de conformidad a las disposiciones 
deil artículo 37 úe la L©y 774; reformada por . 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5204 —J- (a©. 
ta No 126), dictada -por la H. Junta.de Ad
ministración d(e la Caja '$& Jubilacione¡S' y 
Pensiones de la Provincia, -d© Salta en i&cha 
13 de enero d’el año en curso, se hace lugal' '' 
a lo solicitado por 'encontrarse el recurrente 
Comprendiólo en las disposiciones óe la Ley 
de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el , 
Señor Fiscal de Estadio a fs. 23 vta. y en 
Uso de la facultad, conferida Por ©1 artículo 
■16 á!e la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. "9 — .Apruébase la Resolución N? 5204 
—J— (Acto: N? 126), dictada por la H. Jun. 
ta de Administración d-e lo: Caja de Jubiiacío. 
nes y Pensiones en fecha 13 de enero del año 
en curso, cuya parte dispositiva establece:

Art. 1? — ARROBAR icf información suma
rio: corriente a fs. 12 y su ampliación -de 13. 
13.— ,

Art. 2° — ACORDAR ai -Oficial Mayor de 
\-r Administración de Vialidad de Salta, óbn 
ROBERTO RICARDO ZAPIOLA, Mat. Ind. 
389079-5. el * beneficio de una jubilación ordi. 
naCa anticipad'a, de conformidad a las óís. 
po^icir.nss del art. -37 de la Ley 774; reforma, 
'•a por I ey 1341, con la computación efe ser. 
’r’c:©: Te cenácidos y declarados computables 
p<r la F-celen Lqy 31.665(44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, con Un haber 
jubi'latorio básico mensual -de ? 845.48

(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PE. 
SO-S CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS - 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desdé . 
la fecha én qu© deje dle prestar servicios, con. 
zhás los aumentos fijados por Ley 954 y d©- 
r-ctoá complementado®, sujeto a las disposi
ciones xlel art. 99, páiTafO’ 2-do. de-la Ley 1628

Art. 39 —MANTENlER lo dispuesto por Re 
solución N9 5203 —J— (Acta N9 126),. en 
Cuanto a la forma • de atenderse los cargos - 
formulados -e-n la misma.

Art. .49 — El pago diel beneficá/o. a/acordar
se-en ©I art. D,-queda, conidiciondido ¿i ingre.

Junta.de
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so previo de la suma de $ 2.953.60 %. (DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESAOS. CON SESENTA CENTAVOS MONE. 
DA NACIONAL), por. Parte dje la Sección Ley 
31‘.645|5-5 del Instituto Nacional de Prievislón 
Social, -en iconaépto idie carígo art. 20 del De_ 
cr<ato Ley 9216|46. , 

• Art, 59 — ACEPTAR qu© el .señor Robéis 
to Ricardo’ Zapiola abone a -esta Caja coi» 
amoLTizacioné® mensuales déí 20% a descon_ 
tarse *de ¡su haber jubilatorio, una vez acoi_ 
dado ñi'cto beneficio, la suma de ? 1,145.84 
% (UN MIL CIENTO CUARENTA Y CIN. 
co PESOS -CON OCHENTA CUATRO CEN

• TAVOS MONEDA NACIONAL) «n que se ha- 
establecido el -cargo art.' 20 del Decreto Ley 
9346|44, formulado por la Sección Ley 31. G65| 
4'4 -del Instituto Nacional die Previsión .Soiaiai

’ Art. 29 ’ — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro' Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. d© E. F. y O. Pública?

DECRETO N° 8583—E.
Salta, Enero 26 d'e 1954.

VISTO Y CONSIDERANDO;

Que Por «decreto N? 14.578|49 del 28 ¿e mar
■ zo -de 1949, is!e- dispuso- la centralización de las 
* adlQuisicione-s de la Adanin-is-tración- Provincial 
y lograr de es-e modo una considerable 'ecoiio_ 
mía 'en las compras;

Que a pesiar ¡del tiempo, -transcurrido- deíscfe- el 
• decreto mencionado, ai© se ha Hegqdo a la co-n 

cración en "su parte dispositiva de -centraliza 
món, ya que la® dependencia® qué forman .la 
Administración P-rovincfai continúan con 
viejo régimen d’e adquisición

’ en forma dirWa;

el
de mercadería®

¡se hace necesa 
por parte de to

Que en el momento actual 
río exigir un mayor esfuerzo, 
dos los sectores que forman la administración 
Provincial, J®n. una -Severa economía en los gas 

de iabtos públicos ípara evitar el ¡desequilibrio 
finanzas oficiales;

Que la reducción »en Ibs gastas debe 
se con un criterio ^orgánico, ra|cdonal Y 

buscar
peona

mente que permita mantener ‘lia regularidad 
en la® actividlaidleisi y servicios esenciales- Pa 
ra la marcha normal de la Administración;

Que d’entro de &se criterio conviene u- adop 
tando deisd-e ya las medidas sus-oeptíbiies "de 
inmediata ejecución;

Que n© es Posible desconocer que hasta ahe 
i’a éxislte una falta die coiOffidinación en las 
quisiciones por las distintos reparticiones deL 
Estado, sienidJó ©vidente que una efectiva cen 
tra&zación - de dichas adquisiciones sería de 
positivo® beneficios; ' ' -

Qué” la centralización y Coordinación, de las. 
compras del Estado utilizando métodos umifor 
mes de sección ñon procedimientos téc-niaois y 
económicos representaría, entre* otras, las si 
guflleñte¡s ventajas;

Orientación de las compr-as hacia las .ínv©r 
-sienes más convenientes piara el uso dle la Ad

ad_

mlmistralción;.
Economía en Ja próviisión. idle artículo® comu 

mis a toda®- las ramas administrativas -efec 
tuando su adquisición en lates y en el momcn 
to oportuno;

Rapidez y lelasti'ci'diaid en las compras y en 
los ©«agost para asegurar precnbs ventajosos y 
des'cuuntos de tipo Comercial,. evitando al mis
mo tiempo la inmovilización d'e fondos ¿iidus 

' tríales y 
guíente de la liquidez del mercado de «dinero, 
y uña mayar afluencia /diel- mismo en las tran 
SaC clones genérales

comercialfe's con al aumento consi

Orietación é influe-ncid d'el volumen y pío 
üedimieoto's «de compra ei1 l^S' teraCteríetiiCa^ 
y ipnecios de las mercaderías ¡adquiridas y en 
leí control de los consumas-.

Uniformidad y tipificación de los artículo^: 
aJdquírido-s.

Mejor sielleación de los productos conveuie:a 
tes Para les distintos fines y usios.

Uniformidad- en los procedimientos de 'Com 
pra, recepción y Pagos..

Medor control y contabilización d© la® inv©i 
süloneis y existencias'.

Conservación- y mantenimiento ©n buenas? 
condícioinjeis de los /dlsitinto.s elementos de] equi

Po d.e ‘las idifierentes reparticiones mediante r'C 
Paralciones» o sustituciones -oportunas, asieguraq 
dio la máxima duración y utilización -de aque 
lio®. ’ : fe ' ! * j • >j' i z

Reactuafeación Id'ei' registro de productores 
y vendedores coa el fin de asegurar la miel 
vención -de la mayor -cantidad de ^ofertantes 
•en las IclompraS’, así Como la anotación de sUs 
antecedentes y forma de -cumlpilámiíento cíe los 
contrato®.

Exclusión en las traniSíaQcioneSi, de iníberme 
diarios -Que encarezcan los precios.

«Coordinación de funciones afines actuailmaa 
t© dispersas resultantes de un mayor rén-di. 
•miento dle las* tareas1 y W mejor utilización 
del personal.

Que' convátene por ta tanto poner en eje-cu 
ción tcdes procedimientos, disponiendo para 
su mayor éxit© ta unlifác’ación c0e disposcbeionés. 
reglamentarías vigentes en materia de adQui 
sfcfonie®, ventas y convenciones de los organis 
mo’fí ánítegrantes' de la Ad-mmástraCi-ón Pública 
Provincial;

El Gobernador de la Provincia
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:.

ARTICULO 1? — La DLREQGION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO,, dependen 
tu de; la Gobrnación d© la Provincia, centralita 
rá la adquisición de mercaderías y elementa... 
destinados a satisfac-ér.las necesidades de las 
distintas 'dependencia de la Admíin¿str.ac-ióa 
Provincial, ya sean estas centralizadas’ o des 
centralizadas, incluso la Municipalidad -de la 
Capital.

ARTICULO 2o — A los fin©s inldicad-0-s en el 
articula anterior, LA DIRECCION GENERAL 
DIE SUMINISTROS DEL ESTADO, íniclrá d© 
inmediata ¡el estadio de un régimen racional 
de compras? y ppoviisiónbsi de artículos ¿he uSo

istracáón -Públ
jo — Termipaío-s los- estudíos res 

irminado, se propon

M3d‘

articuio déte

e¡n la Adm¡a
ARTICULO 
peleto a padí

u .
dr á a laj¡ Gobernación su i oclusión en mía lis
ta líle artícuüo'S .‘dle u¡so oariúm Desde ies© mo 
menta e/i empleo de tatas 
gafarlo para, todas Ibes d‘©p 
ministración y las adquisiciones' y provaslrones

elementos sera oblf 
eai'dlenciaisi de la Ad

respectivas 1© efectuarán
la Dirección General de iSuministros del Es 
tado. ¿

ipor infemiedíb de

ARTICULO 
to N9T4¡);6 dj 
culos 2o y 39 
tubr-e de ' 195i 
del 26 de ju 
•del presénte I

9 2284 del 22 de "oc 
>s Nos.
Part-íp

k? — Déjase ¡Sin efecto el Decre 
el '28 de agoisfro $e 1952, los artí 
diel Decreto «W

í y los Decfetoj 
nio d© 1953, a
decreto. '•

580.1 y 5802 
de la fecha

Art. 59 — 
la fecha d’(

efecto,
' soreto,

Déjan-se sin
. presiente- D

a partir d.e 
el Capsulo

109, 119 y.I-II que - canilprendfe los. .crtícúlos 
1-29;
139 149,115'0'

•efl CápíiuTo lY, que p barloa los antículos
>16° y 17? y •el Título VIH’ del .

Capítulo ,\V
Artículo ¡749
28. de "marzo 
tados «enj la siguiente forma:

que Comprendí© únicamente el 
del Decreto N° 14.578 dé fecha 
de 1949, los Qu© quedan Iridíale-

L CAPÍTULO III

CASOS EN QUE DEBE 
CITACION P 
CONCURSO
RECTA:

J'BLICA, LICITACION PRIVADA 
DE PRECIOS Y COMPRA DI,

Artículo 10'

dos o Compii
“Incis'o o?} :: OL
“PUBLICA. <c|uando -el impe
“venta o- co

Corresponde.^ ¿©lebrar
Publica, Licitación Privdda Concurso-' de Pre 

Directa en tas siguientes éasios 
responde celebrar LICITACION 
- - - -_2rtie díe lq ¡rompía

(

'Licitación

• ©ación, excede c de- $ 100.000'.
:CIIEN MIL IPES-OlS MONíSDA NACIONAL), 

ebrar LICITACIONInciso b): Corresponde cb
“PRIVADLA -ékiajndó el imperte dé la‘ compra, 
“vént-a O' convención esté cionipirendido entre

MIL PESOS-

“$ 5-0.001 m|l ( '.CIN-OTiENTA MIL UN PE_ 
‘ SOS MÓNE|DA NACIONAL) y $ 100.000.— 
“m|n. .OTEN 
“NAL_. 1

MONEDA NACIO

“Inciso ¿j: Corresponde celebrar CONCURSO 
‘DE PREClds cuando el imperte ale la 'Com 

convección se<t de hasta $ 50.000 
TIENTA MIL 
y en caso ú¡| quie su conciepto 

*1 carácter de

‘ pra, vCntd OI 
“mjn. (CINCI 
“NAOIONiAL 
“no revista I 
“MBSTTCp^. 
“ Inciso -d): 
“convenir.; dirl 
"1) Cuando- 11 
"ga concepto 
“En 'este, capo, la repartí 
“■deberá piedüf información

PESOS MONEDA

‘MENOR” o “DO

vender, adquirir oCorresponde 
tatamente: .
g compra, venta o 'Convención ten 
de “MENOR”' o ‘DOWSTiaO’h . 

jión u organismo
a su Habilitación 

dfel gastó y 
respectiva.-^ 
del articulo

‘Pteügiajdord sAibre la imputación
“sialldlo dísPoi 
“2) Ea los 
“509 de la 
“ 941|48.-X

libia de la partida 
rasos de excepción
Ley de CentdbiíLidad vigente N9

IAUÍTORIZACION PREVIA

“Artículo 119. La celebracáéí 
“■compra, veni 

• “te autoridad)
“Inciso a)

n de los. actos dje 
n Sferá praviameno convenció

en la siguiente forma: 
iLiaiTACIONES PUBLICAS Y
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“curscedoiS' ’a un número mínimo ¡de seis firmas 
“comerciales-del tramo, o Ices ¡Que 'hubiere, cuan 
“do ’d número fuesie-menor

“PRIVADAS: Por el Poder Ejecutivo median 
'“le decreta a expédirsie ¡por Conducto' 'W Miinis 
“terío del. raime. '
'“Inciso b) :■ CONCURSO DE PRECIOS: Por el 
‘'Ministerio ’-déi ramo, mediante--., resolución. 
“Inciso c): COMPRAS DIRECTAS:

‘Apartado a,) Por 'él lefia o Diretctior de la Re 
“partición u ^organismo,. Cuando la compra, 
“venta o • Idonvenciión tengan el carácter dje 
“MENOR” o DOMESTICO'’.
“Apartado b) Por él Podeir Ejieicutivo, en los 
“casolsi lúe excepción encuadrados ©n el aritícu 
"lo 50° d-e la Ley de Contabilidad- vigente N° 
“ 94T|48.— : *

r TRAMITACION

• ‘‘Artículo 12?. L,a solicitud dé -compra, venta 
“o convenció^ deberá -s©r elevaba a la autoid 

í“d¿cá correspondiente paraste autorización 
/'(■ artículo 1.19 ), sin excepción alguna, una 
•“-vez Que isie hayan llenados ‘los requisitos exi 
“gidiois .por (fes artículos 7° y 8° dle ja -presiente

; “peiglament-áciión y •con ¿imputación preventi 
“va Idlad'a por la Habilitación Pagadora Co 

’ “ wsipo'Udi-ente.
. “Una ^ez daúa esia autorización, las actuacio 

“neis» tienen ¡que cursarse a la DIRECCION 
.“■GENERAL DlE SUMINISTROS DEL ESTA 
“DO para ?ie|l l'lama’dio a Licitación Pública-o 
“Privada;-o Concurso ¡de Preciois-”, quedando 
“exceptuados idle este procedimiento'; las com_ 
“'piras, Ventas o iconvendionieg de carácter

/“MENOR” o ‘"DOMESTICO” que ¡serán lleva 
. ‘‘das a ¡cabo por el organismo interesado con 
: “las . exigencias de imputación previa por me 

“dfe de su Hcdbilitaciióii' Pagadora, cotización 
. “tde tres casos o posibles 'interesados por lo 

'/ímenosi y autorización ¡de su titular;
. “Al. -efectuar fe,s - renidiicabnes d.e = cuentas per 
'^“ffeeintiés/ Jos 'Organismos deberán elevar a

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVIN 
r “CIA y en forma 'Conjunta jaon los compraban

“tes de inversión, toldos fes antecedentes’ re 
“lativos a los pedidos d© precios.— La OO-NTA 
“DURIA GENERAL DE LA PROVINCIA re 

-chazará aquellas renidÜ-ciíOmies de cuentas Que
^trasuntando un desdoblamiento de adquisi 
“diiprjeis mayores, ¡sisan ipre&entaldas com0 peí* 

’ "“tieíaeioiientes a -compras* de carácter “MENOR” 
"“o “DOMESTICO”.

CAPITULO IV

“Artículo 149 La publicaciióp íde los1 édicto'S é 
“invitaciones a que .se alude ipirebedentemento, 
"tienen carácter obligatorio, por 'él término1 ya 
“estab'leicido, sin perjuicio jdte .abrios a PuiblÁ 
“ciclad en otro's-. órgamos. P!erioidíisticos si así se 
f (lo estimaba comienfente.

“Artículo 14? Tanjto- las publicaciones de. e>d¿c. 
“tos paro: Licitaciones Públicas o Privadlas- o 
“invitaci'one¡s a concursos 'de (Precáios, deberán 
“efectuarse indefectiblemente Con veinte -días 
“de -antelación a la feiaha qué &e haya fijado 
“para la apertura d'e la¡s' propuestas.—*

CAPITULO V TITULO VHI

DE LA APROBACION.

Art. 7A*? La aprobación de los actos de com 
pra, venta o contención seró dispueto en la 
síiguient'e forma:

a) Licitaciones Públicas y Privadas: Por el 
Poder Eíjeicutivo mediante .decreto por don 
(ducto d’ei Ministerio del iromo’.

o) Concursó de PrielcüloB: Por «l Ministerio 
del ramo medíante resblución.

c) Compras dlirec-tas:
1) . Por el jefe o Director de la Repartí.

■ciión u organismo cuando la compra, 
venta o -conven|ción tenga el carác
ter de “MENOR” o “DOMESTICA’;

2) Por el Poder Ejecutivo -en lo-s Casos- de
excepción encuadrádos e-n el artícu
lo 50 ¡de la Ley de Contabilidad vi
gente N° 941|1948.

Art.. 6‘° —■ Déjasie sin efecto el Quinto pá_ 
rra£o< del artículo^ 29? del Decreto N? 14.578) 
49, a partir dje la- fecha 'diel prestente -deicreto 
al que queda redactado -def la siguiente manera.

Lasi ofertas y adjudicaciones^ menores, de $ 
20.00-1 m|n. (VEINTE MIL UN PESOS MQNE 

DA NACIONAL), están eximidas de preisien. 
tar las garantías referidas., pera quedan res. 
pousablieisi fes ofertantes y adjudicatarios, pot 
el sollo hecho- ú'e formular su propuesta o aceP 

’ tar fes órdenes .de compra’o provisión, por ios 
' montos ¡respectivos ©n caso dé incumphmL'en_ 
to de fe?s¡ .obligaciones ecrntrardáis”;

Art. 7? — Modificaste y actualizaste el fex_ 
to del artículo 3? ídel Decreto N1? 8884 del 20’ 
efe marzo de 1948, ¡que Que'da redactado ^n la 
forma que se inidiica:

LA DIRECCION GEN-ERAL D’E' SUMINIS
TROS DEL ESTADO actualizará, dentro del 
p'fezo -de sesenta (60) días a partir ide la 
feldhia * 'del pufes-ente" Idedtetoí,. ¡ei REGISTRO 
GENERAL DE FIRMAS PROVEEDORAS DEL 
ESTADO, con toldots- los datos necesarios Para 
su iñidivi'dual'ización y clasificación:

Art. 8o — Ratdfíca&e lo 'dispuesto en <el ar

tículo 4°, Inciso c) Apartado 2) del Decreto 
N? 8884 diel 2Q .de maírzo- de 1948, en el s-en._ 
tildo de Que -la Dirección General de Suminis
tros idel Elstddo -puede aconsejar el rechazo 
die'toida o parte de las- Propuestas, así coim© 
aconsejar fe adjudicación -de :todos o; Pactéis

^PUBLICACIONES DE EDICTOS DE LICITA 
: “OlONES PUBLICAS Y PRIVADAS E INVi 

’ “TACIONES A CONCURSO DE PRECIOS.

/‘Artículo 13° Las publicaciones del epígrafe
. se- regirán por las- ¡stguienteis normas:

“a) Licitaciones 'Públicas: Los edlctoís corres^ 
ponidiente se publicarán por el término de 
cinco días en 'forma alternada, día d© por mA 
“dio ieñ un idiiariio1 fecal y por una sola vez en 
“el Boletín Oifücial.

“b) Licitaciones Privadas: iSie /publicarán por 
“el término de tres .-días en forma alternada, día 
de-Por medio y .por una sola vez <en -el Boletín ’ 
“Olficial
‘fe) Concurro áte Preiefes'._ -La ¡difusión se ef.eiL- 

• “tuará po-r medio ¡d^ -pedbdois ¡esícritos que serán 

de loB renglones' solicitados y déjase éstaíble_
oído que, -sin -excepción ide ninguna aliase y 
•en todoiS lois- caso¡si -en - Qu¡e intervenga esija 
Dirección,v fosi ■ organismos, rb^auiofeaes u 
oficinas ¡enlcargddlas :de adjudicar la provisión 

d© artículos, productos o la -contratación de 
servicien d’e cualquier naturaleza ‘Con ¡destino 
a fe Admiñiistración. P^bltíica Provincial, ide_ 
beirán efectuar las adjudicaciones en fe íferma 
y proporción que aconseje la misma * en su 
inferme respectivo y en base a su ¡calidad, 
prepios, etc. " ■.

Art. 9Q — En to’do lo relativo a las- compras, - 
ventas y, contrataciones, .el Dirs¡ct¡oir General , 
de Suministros será aSiifíitido Por una Comisióji 
de Adju'dicdctones, integrada por . tres miem
bros del personal de la Repartición, la cual 
funcionará idle acuerdo con la reglamentación 
que oportunamente se ,diictd/ par la- Goberna

ción. Cuando s© 'tríate de .adjudica-cio-n.es, de 
artículos/ que requieran ¡conoclimiénto. dé téc
nicas esp'eaialazado¡&, dicha -Comisión, a - pro,, 

'.nuesta de la Dirección General de .Suminis
tros del Estado, podrá ser integrada por un 
representante ¡de fe dependencia que corres, 
ponda.

í
ARTICULO 10?. La Dirección ‘ General -d© Su 
miimstros del Esltado, elevará a la Gob’erna 
ción dentro 'de los stes/enta (60) días, una nó 
mena de las artículos respecto |de los Cuales, 

en razón de su carácter elspelciadizado y -Por 
ser efe adquisición no regular, considera que 
■ toben quedar excluidos del régimen -centra 
1 izado, a efectos de Que Su adquisición .pueda 
ser encárala directamente por >Ias dependen 

. ^as respectivas^.

ARTICULO 11?. La dirección General die Su 
ministros del. Esltado, prcpiondirá ¡dentro de 
fes treinta (3Ó) días, de ¿fe fecha las reglas 
¿•eneTa’eis para ¡S'u funcionamiento y somete 
•á a fe- brevedad posible a consideración del

Poder Ejecutivo el ” <estu|(üoi correspondiente 
a fe .organización integral de los s¡eirviicfeis< -ge 

ales- de suministros-; para ello feodrá feiri 

'irse ¿rirectamente ce tedas fes reparticiones 
úbfeas a los fines da requerir losi informacio 

nes necesarias- para su organización y fundo 
namlienito.

ARTICULO 12?. Déjase’ establefddo que, e¡n 
t'dos Íes casos en que tome ínter vención -fe 
Djx-ección GenieraUl de Suministros- de¡l Estado, 
fes artícufesi y‘proiductofíi adjudicados- deberán 
ser entregadas- directamente a fe misma pojr 

•oisi adjudicatarios, Para ¡que a «u vez -ese orga 

nismo— previa Constatación de Calidad, precio 
dimensiones,, cantidad, etc.—• can fes mués 
tras provistas con anterioridad, proce--fe a- 
proveerles a las reparticiones u. organismos 
cor-i espondieñfes. ' . .

ARTICULO 13°. Derógase -toldía ¡dispóisiicióii 
que sie¡ oponga al Presenté acuerdo'.—

ARTICULO 140. .Désie cuéPta oportunamente 
a fes* _HH. CC. Legislativas?
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•ARTICULO: 
iTnsérte'se en

15$.' CbmuaíftTueSeí, públítaese, 
el Registro Oficial y archívese.
RICARDO X DURAND

Florentín Torres
Jorge Aranda

Wrider Yáfiez
Es copia: .
Pedro- Andrés Arranz

Jefe- de Despacho. del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 8584—E
Salta,.. enero :26 de 1953
Expediente N° 138|C]54.
VISTO este expediente por 

.Jubilaciones - y Pensiones de 
ta se liquide a su favor -la
m|si. en concepto • de aportes patronales 
grasados oportunamente de los haberes 
pendientes al señor Carlos Rosa Avila;

el que la Caja de 
la Provincia 
suma de $

soüci
231.— 
no in 
corres

Atento a que por pertenecer a un ejercicio 
vencido y ya cerrado ha caido bajo la sanción 
d-ej artículo. 65 de la Ley d© Contabilidad y a 
lo informado- por Contaduría General de 
Provincia,

la

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Administración de la Caja- de Jubilaciones y 
Pensiones en fecha' 13 'de enero d©l- año en 
curso, ‘Cuya parte dispositiva, establece: *

Art. Io — APROBAR, la Información sumaria 
Corriente., a fs. 11.

Art] 29 — ¡ACORDAR a la señora MARIA ! 
ESTER URIBURU DE USANDIVARAS, Mat. Ind. 
1636992 en su carácter d© cónyuge supérstite -del 
jubilado fallecido;, don Julio Eduardo Usandiva 
ras. el beneficio de pensión, de conformidad a 
las disposiciones del art. 60 de la Ley 1628, con 
un haber .de .Pensión mensual de $ 846.45 m|n.

(OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA 
CIO NAL), a liquidarse desde ía fecha del falle 
cimi'ent-o del causante con más los aumentos fi 
jados por Ley 954 y Decretos complementarios 
sujeto a las ¡disposiciones del art. 93, párrafo 
2do. de la Ley 1628,

Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por resolu 
cjón N9 1023 J— (Acta N° 55) en ’Cuanto a la 
forma de atenderse >10s cargos formulados en la 
misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese. -

RICARDO X DURAND .
. Florentm- Torres

El G obemador de

D E C R E T

la Provincia

A. :

Artículo 1|° — Apruébaí 

 

5210 ]—jjAcIta N° 126) dic. 

 

de Admiinísñ|aci.ón de la ; Ci 

 

y Fensioiíes |de la Provincia de Salta, en fecha 

 

13 de eh’ero| del año en cjurso, cuya parte- d'is 

 

positiva ■ésta$lte'ce:

e- la, Resolución N° 
rada por la H’. Junta 
aja de Jubilaciones

Art. 19) - eclarar CADU¡( 
cido sus .' beneficiarios las 

 

con - la dúter|.oridad que se

CAS por habér falle 
siguientes pensiones 
detalla: . .

CAPITAL:
20 Carmen p>elgado Vda, 

 

doridad al 1||12|53.
le Rueda, con ante

82 Catalina 1 
al l|10|53..

1391 Vicente
2310 Aniceto

ANTA: : 
5'92 Liberato

abreva de Car iza con anterioridad

'erodio, eon a:

Coman con ar

t: iteriofidad al 1112)53
Farfám con -anterioridad al 1|12|53.

terioridad di 1|1I|53. -

Art. 19
cept-o precedentemente apuntado,, a favor d© la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, por la suma de $ 231.— (DOS— 
CIENTOS TREINTA Y UN PESOS MONEDA NA

- CIO’NAL).'
Art. 19 — Resérvense las presentes actuacio 

nes en Contaduría General de la Provincia, has 
ta. que las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para su cancelación.

Arfc. 3o. — Comuniqúese, publiques1©, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO.X DURAND 
Florentín Torres

— Reconócese un crédito por el con Es copia:
Pedro Andrés Arran.s

Jefe (Je Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

Es copia:
Pedro Andrés Arráisz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y 'O,

DECRETO N9 8586—E
Salta ¡enero 26 de 1'954
Expediente N9 236|G[954.
.VISTO estas actuaciones por las que la s'eño 

ra Gloria Tapia de Gómez renuncia a la parce 
la N° 2, de la Sección G, Manzana-: 32 Partida 
15684 de la nomenclatura catastral de la -Capital 
qu© le fue adjudicada por decreto N° 5671 del 
22 de ‘julio de 1953 y solicita a la vez, que la 
misma sea transferida 
berto Sona

CACHI:
700 Matías (pesa-rio Guante :y con anterioridad' 
ai 1|1]54.

CHICCANA:
480 Epifanio ILifendro con anterioridad al l[l-b|53 
2318 María Feliciana Gu©ra_ Vda de García, 
con anterioridad al 1]11|53.

EVA PERbN: '
1854 Mar^ei' Ruiz, con , anteriorida|d al 1|T|54.

IRUYA: ■, - :
1369 Secundifia Cabana Vc.<

1)10153.

a favor del señor Hum

>. Públicas
Por ello,

DECRETO N9 8585—E
Salta enero 26 de 1954.
■Expediente N° 147|U|1954.
VISTO est© expediente en ej que Ta señora 

María Ester Uriburu de Usandivaras solicita en 
su ^Carácter de cónyuge superstite del jubilado 

■fallecido, don Julio Eduardo Usandivaras el be 
neficio de pensión, de conformidad a las dispo 
siciones del artículo 60 de Ja Ley 1628 y

íCOKSIDBRANDO: ’

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Que por resolución N° 5213 J— (ActaN ° 126) 
dictada-.por. la H. Junta de Administración d© la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, s© hace lugar 
a lo solicitado -por encontrarse recurrente com 
prendida en las disposiciones de la Í.W de' la 

' materia

Art. T° — Transfiérese a favor del señor - 
HUMBERTO SONA la Parcela N° 2 de la Sección 
G, Manzana 32 Partida 15684, de la nomenda 
tura .catastral de la Capital, adjudicada por de 
creto -N9 5671 del 22 de julio, de 1953 a la seño 
ra Gloria Tapia de Gómez, 'en virtud de las- 
razones apuntadas precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©. insértes-e 
.n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Florením Torres

Es copla:
Pedro ..Andrés Ármnz

■•de.-d’e Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

Por ello., atento a lo dictaminado por el se
13 vtá. y 'en uso de 
el artículo 46 de la

ñor Fiscal ¡de Estado a fs. 
la facultad coonterida por 
Ley 774,

- ■ El Gobernador de
D E C R E

la Provmaicg
T A :

(Art. Io — Apruébase -la Resolución N9^5213 
J — (Acta ;N9 126) dictada por la H. Junta de.

-MOLINQSY 
425 Isidoro 
1729 José 
l|10]53.

'ORAN:

METAN: L 
1480 Rosario 
1514 Teófila

LA POMA:
957 Valefians 
rielad cd T]9|

anterioridad

Vázquez dé

^utierrez, con ;eaife¡riofida¿ al 1)10)53

MiUán con anterioridad al 1|8|53. 
andoval, 'Con anterioridad al T-|9|53.

a de Tacacho con

ferina jeon gntferio

¡Viviano Chocobar,

Es copíd:

Pedro A
Jefe dte Dbsp

2731 Isabel'. R 
al l|10|53í

Art. 29; — 
en el Registr

sario d<e la Vega con anterioridad

8588—E
26 de 1954

drés. Anw- ■- - -■ -v
ho del M. de E. F. y. O. Públicas .

Comuniqúese, publiques ©4 insértese 
Oficial y archívese.

’ RICARDO. X DURAND .
Flbrentín Torres

con anterioridad al

DECRETO N9 8587—E
Salta, enero 26 de 1954
Expediente N9 144|C|I954.
VISTO este expediente por el que la Caja d©’ 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal 
ta, declara' caducas pensiones a la. v©gez por 
haber fallecido sus beneficiarios y atento a lo 
dictaminado por di señor Fiscal de Estado,

decrétqn
Salta, -éher
Expediente |N9 146|C| 1’954 :

VISTO festej espediente ¿n
Jubilaciones y 
ta, deciará c 
das por ¿ey 
cido cambios 
Nos <:

Por eild

J&l que la Caja de 
la Provincia de SalPensiones de

ducas pensionas a la vejez, otorga' 
264, - en razón
©n la situación

Ide haberse estable 
n de .sus beneficia^ - ■
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F? Gobernados1. de la Provincia .

DECRETA:

... A'rt. p —. . ^pruébasle IccR ©solución N° 5212 
J—. (Acta Nó 126)' dictaría por ia H. Junta di® A'd 
zninistricrcióm di© la Caja d® Jubiíaioion'es yj Pen 
•sáonetf de la Provincia de S-aSta -en fecha 13 d[d 
enero dol año (en curso, cuya ‘ piarie dispositiva 
establece:

• Art. Io — DECLARAR CADUCAS por tener -su 
íictentes medios dte vida, las siguientes pensio 
nes a la vejez, con la- anterioridad que .se de 
talla:

EVA PERON:
2368 JORGE BRAVO, con. ante.norida|d al 1|1|54.

METAN:
1764 JUAN BENITO ARAOZ, con anterioridad 
al 1[11|53.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAÑD
Flor©ntm Torres

Es copia:
- -Pedro Andrés Arram .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públi'-.i¿

DECRETO Ñ9 8589—É
■Salta, enero 26 dte 1954 '
Expediente N9 141|B|1954.
VISTO este expediente en el que la señora 

- Marta Angela Saravia de Bernard, solicita re 
conocimiento y computación de servicios presta 
dos .en la. Administración Pública de la Provin 
cia, para hacerlos valer ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
donde solicitó' su jubilación y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5 206 J— (Acta ‘ 
N° 125) de fecha 13 de 'enero d®l año en Curso 

• la H. Junta de Administración de la Caja d® 
4 Jubilaciones y Pensiontesi de la Provincia hace lu 
gar a lo solicitado por encontrarse la recurren 
te comprendida en las disposiciones dé la Ley 
de la' materia;

Por ello, atento a lo- dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 13 y en uso de la 
facultad conferida pór el artículo 46 de la Ley 
774; ' ' : , ' ‘ ; F j I

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo Io — Apruébase la Resolución N° 
5206 J— (Acta Nó 125) dictada por la H. Jun 
ta de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y pensionas de la Provincia en fecha 13 de ene 
ro del año en curso, Cuya parte dispositiva es 
tabtece:

Art. 19 — RECONOCER los servicias'prestados 
■por la señora MARTA ANGELA SARAVIA DE 
BERNARD, -en el Consejo Geñeral de Educación 
de la Provincia, durante el lapsO' comprendido 
desde el 19 'de julio. de -1923 al 31 de mayo dte 
1925, con un sueldo mensual de $ 150;.— (CIEN

TO CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
lo que hace un tota] de 1 (un) año, 11 (once) 
me-ses y formular a tal efecto cargos a la afilia 
da y al patronal por la suma de $ 189.— (CIEN 
TO OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA N'A 
CIONAL) a cada uno, los que deberán ser ateñ 

didos conforme ‘ lo establece >e], ; art, 24 de la 
Ley 1628.

Art. 29 —r- DECLARAR computabl^'s en la fox 
ma y condiciones •estableeildas por Decreto Ley 
9316|46 (un) año, 11 (once) meses de servicios 
prestados por da señora Marta Angela Saravia 
de Bernard, en la Administración Pública de la 
Provincia.

Art. 3° — ESTABLECER en la suma de $ 
1.104.— (UN MIL CIENTO CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL), la cantidad que, a su requ© 
rimiento debe, ser ingresada a la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
en concepto ele aportes y diferencias Establecidas 
por los artículos 8° y 20' del Decreto1 Ley 9316|46, 
los que de acuerdo' a los mismos y al art. 5o 
de] Convenio- de Reciprocidad celebrado' entre e: 
Gobierno de la Provincia y el Instituto' Nacional 
de Previsión Social (Ley Provincial 1041) deben 
ser atendidos en la siguiente forma:
POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE SALTA:'
Importe de los cargos por art. 20 al afiliado 
y patronal ... ... ... ............... .. ¿..

$ 378 —
Importe de los aportes ingresados a "fe Caja 
é intereses . • • ... ... v........... ............ ...........

$ 537.76 $ 915.76

POR CUENTA DEL ESTADO (Caja de Jub. y 
Pensiones):
50% de la diferencia art, 20 Decjteto 9316|46 ..

94.12

TOTAl ........ $ 1.104.—

Art 29 .— Comuniqúese, publiques®, insértese 
n el Registro Oficial' y archívese.

RICARDO X DURAND
FloreMín Torces

Es Copia:
Pedro Andrés Aewsiz

[efe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO’N° 8590—G.
ANEXO D— ORDEN DE PAGO N° 1.
SALTA, Enero 26 Ide 1954.
Expediente N° 5135|54.
VISTO lo solicitado' por Jefatura de Poljcía 

©n nota de fecha 41 del mes <en curso, sobre 
liquidación de $ 5.000.— para, atender los gas 
tos detallados en la misma,

El Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Previo: intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese, por Tesorería 
General, la suma de CINCO MIL PESOS M|N. 
a favor de TESORERIA GENERAL DE POLICIA 
para atender gastos de viáticos, movilidad y 
otros, debiéndose imputar dicho gasto a la cu en 
ta ‘'VALORES A REGULARIZAR — Fondos., Caja 
Chica" de» la Ley de Presupuesto para el Eje? 
ciejo 1’954.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro- Oficial y archívese

RICARDO X DURAR® 
Jwg® Arassda

Es copia-
‘ ’ Ramón Figyewa
Jefe de Despacho de Gobierno, j é I. Pública

DECRETO N° 8581—E
Salta, «enero 27 de 1954 . '
Expediente N° 281|I|1954
VISTA la presentación formulada por 'el señor 

Abel Ortíz por la que ofrece en venta a lar Pro 
vincia un ¡nmueblte de su propiedad ubicado en 
la Quebrada del Toro, Departamento' de Rosario 
de Lerma e integrado' por las fincas “Tambo" 
Rosal ''Potrero" y ‘'Chañí"; y

CONSIDERANDO:

Que dicho inmueble fue declarado de utili
dad pública sujeto a expropiación por Ley N° 
1594 del 12 de junio de 1953;

Qiute el artículo. 13 de. la Ley N° 1336 sobre 
régimen de 'expropiación autoriza a adquirir el 
bien inmueble! por el monto de su valuación 
parcial acrecida ten un 30% -lo que importa en 
este caso, un total de $ 169.026 m[n. (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISEIS PESOS MO 
NEDA NACIONAL); -

Que correspade aceptar la reserva hecha por 
el ofertante -en el sentido Idte.que en su oportu 
nidad, se adjudique al señor Juan Tejerina una 
ex'en.s'ón aproximada de tres hec&creas?

Por ello ,

El Gobernador de la Provincia ~

DECRETA:

Art. Io — Adquiéraste el inmueble rural ubi 
cado 'en la quebrada del Toro Departamento de 
Rosarjo de Lerma de esta Provincia -e integrada 
por las fincas -''Tambo" “Rosal" '‘Potrero" y 
“Chañí", de propiedad de ¡don Abel Ortiz, por 
la suma de ciento, sesenta y nueve¡ mil veinti 
s’eis pesos moneda nacional ($ 169,026 m|n.), 
de acuerdo a lo dispuesto, en la Ley N9 1336 
sobre régimen, de expropiación artículo1 13.

Art. 2° — Por Contaduría General, liquídese 
a favor de fiscalía de Estado, con cargo- dte 
oportuna Fundición de ‘Cuenta^ la suma de $ 
169.026 m]n. (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
VEINTISEIS PESOS MONEDA NACIONAL)Con 
imputación a j-a cuenta “VALORES A REINTE 
GRAR AL TESORO — COMPRA FINCA EL TAM 
BO — CARGO1 REINTEGRO" y que de acuerdo 
a lo dispuesto, por Ley 1594 ide fecha 12 de ju 
nio de 1953, s© atenderá, con fondos de Rentas 
Generales.

Art. 39 — Consígnese en fe escritura trasla 
tiva de dominio el compromiso por parte del 
Gobierno de la Provincia, de adjudicar oportu 
ñámente a don Juan Tej'erina. ©n las mismas 
condiciones que los arrendatarios de la finca, 
una Extensión aproximada de tres hectáreas, cu 
ya ubicación definitiva, medidas’ y superficie 
serán determinadas en los planos en confección 
por fe. Dirección General de Inmuebles,. de con 
formidad con ’el vendedor.

Art. 49 — Por Escribanía de Gobierno, extién 
dase la' 'Correspondiente Escritura de transieren 

, cia.

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro OficiaÜ y archívese.

RICARDO X DURAND

Flormiíss Torres
Es copia:
Pedro Andrés

Jefq efe Despacho del. M. de E. F. y O. Pública®
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DECRETO N9 8592—E
Salta, enero 27 de.J954. 

"Expediente N° 4339)1)53.

VISTO Y CONSIDERANDO:

¡Lo informado por el consejo de Planes áte 
obras públicas en cuanto a la nededdad de am 
pliar partidas incluidas en el Plan de Obras 
aprobado por Decreto N° 5106 a fin de pod^r 
cubrir la diferencia resultante de la avaluación 
fiscal y el precio convenido en la compra del 
inmueble propiedad del señor Antonio Marinara 
según el contrato suscrito entre el propietario y 
el Director de Inmuebles Ingeniero José P. Díaz 
Puterías;

Por ¡ello, * ■ . . • ’ ' »%•

$ 3.-156.81 (TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y 
-SEIS PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 
M[NACIONAL) a fin de¡ que con dicho, importe 
atienda el pago por el concepto a que alude la 
planilla aprobada por el artículo -Io.

Art. 3o .— El gasto que - demande 'el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
s-’e- imputará en la siguiente forma y proporción: 
Anexo H— Inciso I—. Principal 1— Parciales:

El
En

Gobernador de la Provincia
Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

— Amplíase en la suma de $ 3.800 
(TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M|NA 

CIONAL), la parada original de $ 74.300- m[n. 
Comprendida en al Anexo H—- Inciso II— Prin 
cipai 3— Parcial 15, del Plan de Obras Públi 
cas, Decretos N9 5106 correspondiente al ejerci 
ció 1953.

Art. 29’ Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesonería General de Ia 
Provincia a favor de la Dirección General de In 
mueblas la suma de $ 3.800 m|n. (TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MjNACIONAD), para 
atender el pago del inmueblte .adquirido- al sieño-r 
Antonio Marinare.
, Arf. 3o — Dés!e ¡opoErítunamen-ite cuanta do «s 
te dC'cr-eío a las HH. CC. Uegislajtivías.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, ¿nsérte 
se el Registro Oficial y archívese.

Art. 1° 
m|n.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Jorge Aranda
Walder Yáñez

Es copia:
- Pedro Andrés Arranz
[efe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

1
2
3

N9
N9
Anexo

Escuela Primaria. San Carlos
Escuela Primaria Molino» 
Escuela Primaria Seclantás
H— Inciso I— Principal 3—

$
$
$ 

Parcial:

310.12
302.20
302.20

Estación Sanitaria Pichanal
H— Inciso I— Principal 6—

N<? 1
Anexo
N° 5 Mercado Frigorífico Embarca 
dón
N° 6 Matadero Municipal COrontel 
Moldes'
N° 1 Balneario Municipal Capital

$ 7I0.<97
Parciales:

$

$ 
$

289.66

759.—
482.16

TOTAL $ 3.156.31

todas de la Ley de Presupuesto 'en vigor.
Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 

s-e en él Registro Oficial y archívese.

Es Copia:

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Pedro Andrés Arráez
[efe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N° 8594—E

Salta, enero 27 de 1954
Expediente N9 32|S[54;

..VISTO1 es>te ¡expediente ■al qufe se agregan las 
actuaciones por lafl que -el doctor Abel Arías 
Aranda sfe? dirige al Poder Ejecutivo solicitando 
liquidación de los honorarios correspondientes al 
juicio :d!e expropiación seguido por ©1 fisco Pro 
vincial contra Juan Ca-mpilOngo.

DECRETO 8593—E
Salta, enero 27 de 1'954
Expediente N° 19 [54.
VISTO’ teste expediente por el que Dirección 

General d*e la Vivienda y Obras Públicas- eleva 
para su aprobación planilla de sueldo, anual Com 
plementario, correspondiente al año 1953, del 

- personal de sobrestantes que presta servicios 'en 
la mencionada Repartición;

Por ello, y no obstante lo informado por Com 
tamuria General de la Provincia

El Gobernador
DECR

de la Provincia 
E T A :

qute a la • can 
a • la siguj'éntd 
Sucesión JÓbJ 
ABEL AlRJAs| 
MERARDO* OI

^elación de honorarios de acuerdo 
descriminaqió a:

tE SANMILLAN
ARANDIA

FELLAR

$
$
$

784.—
2.614.—
1.133.—

Art. 39 . i
miento dél pi 
Anpxo C~ Ii 
pal a)l— "JU 
DE LA PROVINCIA DE SAL 
PILONGO'— MANZANA 25 i 
efe Pi'esupüestp ya referida.

Art. 49 ’ 1— Comuniqúese, i ublíquese, insértese 
en .el Registro Oficjal y rschívtese.

21 gasto- que^ d
pesente
IrCiso IV— Oír
[ICIO EXPROPIACION GOBIERNO' 

.jTA vs. JUAN CAM 
CIUDAD" de Id Ley

emande ©1 
decreio-, s© imputará al- 

ds Gastos— Prínci

cumplí—■

RICARDO: J/DURAND
‘Floretiiín .Torces

Es Copia:

Pedro; i Ai 
[efe d’e Déspa

idrés Arrasiz
J-ho del M. de E. Fe y O. Públicas

DECRETOS
Salta eherol 27 de 1954
Expedientes N9s. 5176|M¡51

5324|IA|52 P & [ [ „ [
VISTOS p estos exp’edientes * 

ga copia dp li resolución N°.
H. Consejó; de Administración 
de Salta, don [fecha 10 de diciembre de 1953, 
ferpnte a transferencia en forma permanente 
usinas a jávoi 
esta provincia

Por ello1 y ¡
ñor Fiscal de

8495'—E

J2— 5808}A|52— 
|57|A|53 y 536|A|53.

a los que sre- agre 
,750 dictada por el 
Genteral de Aqua$ 

re 
de 
dedo algunas Municipalidades-

Liento a lo dictaminado por el 
Estando;

se

El Go’ remador de 1c 
i E C RE I*

Provincia
A :

[Apruébase la
H. Consejo de 

b de Sólita, en

• .Por ello, y atento a lo informado por Cbnta 
duría .General teniendo en Cuenta que el pre 
s@nte expediente e^tá comprendido' en las dispo 
sicioni&s de la Ley de Contabilidad vigente. N9 
941|4-8, artículo 21 inciso c) que autoriza al -Po 
der Ejecutivo la apertura de créditos dte urgencia 
para 'el cumplimiento de sentencias judiciales 
firmes;

El Gobernador de la Provincia

DECR E T A :

1° — Dispó'nese 
urgencia por la

la apertura de un crédi 
suma de $ 4.531.— m|n.

Art. Io >— 
útetada por el 
nerai de Agua] 
bre ppdo.y que se transCrib

VISTOS los decretos N°s. 1^30) 2825) 142’9| 2828) 
2827) 2831[; ■ 1336 2826 del
dos ipor el P-d 
dispuesto ’la 3 
su usufructo, 
Municip alidadel 
cación Joaquín 
rique Mosbonp 
gal, respective

resolución N° 750, 
Administración Ge 

[echa 10 de di-ci-em: 
e seguidamente:

Art. Io — Apruébase la planilla de sueldo 
anual complementario, año 
por la ¡Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, .corries-ponditente ai personal de sobres 
tantas, cuyo importe total asciende a -la suma 
dé* m$n. 3.156.31 (TRES MIL CIENTO CÍNCUEN 
TA Y SEIS- PESOS CON TREINTA Y UN CEN 
TAVOS M|NACIONAL).

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
;General, -pagúese por Tesorería General de la 
■Provincia, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
$6 oportuna rendición efe- cuentas -la suma de

1953, confeccionada

Art. 
t-o de 
(CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PE 
SOS MjNACION'AL denominado Parcial "JUI— 
CIO EXPROPIACION GOBIERNO DE DA PRO
VINCIA DE SALTA vs. JUAN CAMPILONGO' 
MANZANA 25 CIUDAD" y su incorporación dfen 
tro 'del Anexo C— Inciso IV— Otrós Gastos— 
Principal a)l— de la Ley de Presupuesto vigen 
te, 1566)52, para el. ejercicio- 1953.

ejercicio 1952 dicta 
[de-r Efjiéicutivo por -lop que se’ ha 
Bntrtega a titules- 
bar 'el término • < 
k de Aguaray, 1 
| V. González, 
I Rosario de. la 
im'ante de las i,sinas eléctricas qu® 

prestan servicios «n las mencionadas "comunas 
con todas sui instalaciones, 
más bienes que componen su 
Aerando: Que .esta Administ 
experiencia obtenida en fe-í manejo y administra 
ción de rjihhab- usinas por parte de las munici 
palidades- aludidas, es de Opinión que la admi 

j-lotación S’so-s servicios 'eiéetri 
eos pasenj 'en' forma permah'ente y legal a favor 
d'e las nusinás — Por ello, 
SUELVE: Art Io — Solicitar 
vo por conducto del Minis 
Finanzas y Obras' Públicas^ s 
ferencia en íQr¡ma permanén 
fecha ten|;qm

precarios y para 
de un año, a las 
El Galpón, Embar 

Metan General En
Frontera y Tarta

herramientas y de 
activo* físico y 'Con.si 
ración luego de la

a¿rte -de las munici

nistración. y *e

el H. Consejo- Re 
del Poder Ejecuti—• 
terio de Economía, 
e disponga ladran» 
e- y a partir de la

se labren las actas respectivas 
entre la Administración y las Municipalidades 
Corre^pOnuieníes, de 1-a administración y expío 
tación lde¿ los stervicios .públicos de electricidad- 
de las localidades de Agua'ay, El Galpón Em 

—---- - --  —_,v -r---- - — barcación/ Joahuín V. González, Metan General
cuentas, la suma de 4.531.— m|n. (CUATRO Enrique Mosckii Rosario de
MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS M[NA tagal, _ 
CIOJNAL), a fin |dp 9¡ue dicho ¡mportte lo apli físicos 'afectados a la prestación de los stervi

Art. 2o- — Previa intervención de Contaduría 
General páguese por tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Dirección General de 
Inmuebles, cOn cargo de oportuna rendición de

' la Frontera y Tar
Art.E° — La propiedad de los bienes
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fes-- .públicos -'fe ■'éiectñcüd'ad' cuya administra 
clon y. Explotación • s-© '-transfieren' & "las -munici • 
paliddd-ég aludidas,.. continuará siendo de -esta 

'Administración. ~ 'Art?' 3 o. — -Los. fondos- reedu 
dados por el suministro ; de. teñergia el&ctriCa 
serán invertidos por-la Junta Administedbrá-- a. 

jgpre—sc alude, ©n_- eb art/ 2? de, losdecretos' N9g. 
1430'1 2-825] 1429] 2828] 2827]o2831| 1336 y 2836 
fei año J952, • cuyo-texto se lo Considera ■ como 
: parte integrante :• dM. presente, ,.par,a. cubrir, los 
gastos -nórmales de; .explotación ;-d¿ dichos serví 

. dos; — El excedente, s¡ jo hubiera, -será dteposi 
fado ©n una ‘ cuenta especial que se denominará 
lí -USINA MUNICIPAL",. a la orden de la Junta

Administradora respectiva. y será invertido ex 
elusivamente ten-la -financiación de los.' trabajos 
de .ampliación dé instalaciones. eléctricas, _ con 
servaciones de las mismas y .adquisición de rte 
puestos. — Art. 4o — El Superior Gobierno .de 
la Provincia, por intermedio fe. esta Adminis 
_trac¡ón> asesorará a la Junta Administradora so
bre el funcionamiento- de la usina y realizará 
m^nsualmente una inspección contable y técnica 
Corriendo a cargo de Jas comunas el. gasto pro 
porcional del -personal, afectado a esos -servicios 
debiéndose descontar los mismos .de la participa 
ción que les corresponde a. dichas - municipalida 
fes- y acreditárselo a esta Repartición! — Art,

5o — Si hubiese necesidad de efectuar una ¡n 
visión de monto considerable por sustitución, 
de /máquinas, destrucción dé ''ihstalaeipnes, etc. 
que no pueda ser atendida con recursos munici 
pales, 1q será' por A.GÁA.S.. a cutenta de las 
participaciones que te Corresponde a los Munici 
-píes respectivos, entendiéndose que los gastos a 
financiarse ten lo: forma indicada, no son los que 
están incluidos en el Plan Anual de Trabajos de 
la mencionada Repartición — Art. 6o — Las ta 
rifas para la prestación de los servicios de eléc 
úrjeidad podrán ser aumentadas o disminuidas 
con la intervención fe. esta Administración y- la 
previa aprobación del Poder Ejecutivo. —? Art.' 
7o — El 'persono! que presta servicios -en Tas 
usinas, podrá ser removido^ por las Municipal! 
dades ten la medida que fe Junta ■ ¡Administrado 
ra y ’esta Administración lo aconsejen...-— Art.

' 8Q ~ <Las ^Municipalidades deberán elevar men 
sualmente dentro de los veinte días de vencí 
do cada ntes, al Poder Ejecutico con copia a '©s 
ta Administración el estado - de' la cuenta .de 
explotación fe las usinas., ‘Art. §9' — Solicitar
-Sé tenga-como parte integrante de la presante 
resolución,, las-disposiciones' del ■ art. 79 fe los 

-decretos aludidos en <el art. 3o que antecede.— 
Art. 10° — Por' Escribanía de Gobierno proceda

■ te a.-extender. Ife Escrituras .fe transferencias co 
rrespOúdiEntey 'confeñt-ervenofón de esta Admi— 
nistración y Contaduría Gen eral, fe la Provin 
cia.*

. Ar-t' 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se _ en -el Registro. .Oficial y archívese.

- ' ' RICARDO X DURAND : 
-Florentín Torres*.

-- - Es Copia: ' ' ‘.
■ *- .-Ped’m- Aádrés Arrasiz ■ .

- fefe ^e Despacho dteS'M. de E. F. y-Qi Pública

cencias solicita. 1er- provisión de- uniformes Con 
'destino al chófer *y ordenanza-' de dicha Oficina 
y, ~ .
ÓÓNSlDWNDpS. ' • . . ’ .

'Qfe jdéi concurso de .precios realizado por- Dr 
reóció'n General' dte. -Suministros' 'pará'* las provi
siones de referencia^, resulta mas conveniente 

' tel presupuesto ’ presentador' por ~la -firma &rgam 
Nallar; ■ ' ■ : ■ ■

Por ello,' y* atentó lo informado, por Contada 
ría General a fs. 10 y por el Departamento Con 
table del Ministerio de.¡ ramo a fs. 10 vta; -

El Gobernador dé la Provincia
- ■ D E C.R E T A :

Art; 19 — Adjudícase a la firma ’ DERGAM 
E. NALLAR, la provisión -al- Ministérjo^ -de Acción 
Social y Salud Pública, con destino” al Chófer 
y ordenanza del Servicio fe 'Reconocimientos 
Médjcos y Licencias, señores Eustaquio Sivila y 
Arturo Tapia, respectivamente de dos uniformes 

- compuestos de pantalón y saco, (saco cruzado) 
en tefe Color gris, al precio de $ 357.— c]u. 
Conforme a la propuesta corriente .a fs. 8.

Art. 29te_ ¿i gasto total’ d© $ 714.— (SETE 
CIENTOS CATOÍR;CE PESOS) m]n. a; que. ascien 
de Ja adjudicación dispuesta precedentemente se. 
rá- atendido en forma, directa en su oportunidad 

por Ja Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, con fondos 
de la Orden de Pago Anual N9- 9, con cargo 
al Anexo E— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Items. 1]7— Principal a) l— Pancial 38 de la Ley 
de Presupuesto vigente al. 31 dre diciembre de 
1953.

Art. 3o — El presente decreto será refrendado 
por los Ministros dfc Acción Social y Salud Públi 
ca y de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art 4Q — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archives©.,

- - - RICARDO A -DURÁND
Wáldter Yáñez 

Floreñtm Torres
Es copia:
Martín A. Sánchez :

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

DECRETÓ >1°. 8597—A
¡Salta, ^nero 27 .'de 1954. 

'Expediente N°. 10.452|'953.
VISTO este expediente Relativo al reconoc¡míen 

to- de servicio^ prestados en el policlínica del 
Señor dtel Milagro, porcia señorita Lucía León 
en el tiempo ■comprendido ‘entre el 7 rde <enero ? 
al 21 de febrero de 1953; y 'atento, a ¡las actúa 
piones producidas y a-lo informado-a ís.-'^

‘ ELGobernador \de la Provincia
.; _'PDJGJRETA;

Art.' 1°.-— •'Reconócese- los servicios- ¡prestados, 
por Ja l señorita"LUCIA LEON, teh carácter de. 
Auxiliar de Farmacia 3M -Policlínica del Señor 
del- Milagro,, durante, el tiempo .* comprendido ten 
-tre .el 7 de eneró y" 21 • He febrero,; iñc-lfeive; 
'fet áño 1953■■ (Personal transitorio:, a .sueldo)• - ?y 
a razón fe- la remuneración mensual -d^ Qui 
■nientos pesóse - - : .- v v

Art. 39 —. EL-gasto que demandé iej; cumplir 
miento .fe fe’ste .decrieto deberá -atenderse7con”' 
imputación _ al Anexo- E4- ..Inciso I— Item 3— 
Principal-a) 1— Parcha! 2|1 de Ja Ley de jPresu-

DECRETO 8598—A' , ‘
, Salta, enero 27- fe 1'954 

; Expediente - N0.- 16,1-35] 953.. •
Visto este expedirte - en el cual el-señorr Jte- 

* .fe- fe! Serviciode Reconocimintos Médicos y .Li

-ú . <BOLÉTIÑ ^'OFICIAL

puesta vigente al 3Ldé diciembre de 1953. 
Art. 3o —; CPmuníqu’esér'publíqúese,' .insérte 

s© en el R&gi'sfro 'Oficial---y--’ archívese. .

RICARDO X ©ÜRAND 
Waldér Yáñez

' JEs copia:
■Martín Ate Sánchez • .'

Oficial Mayor xfe'Acción Social yJBálüd. Pública

DECRETO M9 8588—G - -
Salta enero 27 de .1954^ .
VISTO lo solicitado por jefatura.’de-Policía en 

nota nsmero 138 de fecha 21 de fenerp del año 
en curso, por ello y atento. Jo-, solicitado en la 
misma

El Gobernador de - la. Provincia
’ DECRET A : ’

Art. 19 — Acéptase las renuncias presenta 
das- por el-- siguiente■-personal ¿fe. Watura- de Po‘ 
licía, con antedoridald -al día- 1E del mes 
curso: - . <

_ ’• - ' • - 7 ' i
a) RICÁWO-RUDECINDO ^ CASTADO; cQ¡m.o a
; '■ gente de ‘Id Comisaría de Gudchipas;. '

b) MIGUEL -GERONIMO -CACERER;.. como agen ‘ 
.te fe la Comisaría. Sección Primara <

c) LIDÓRÓ. TORRES, como agente de la Comi 
saría fe la Unión (Rivadavia); y

d) MARCELINO-:D.~' ZUBELZA? como-agente pía 
za número 432 del~-Cuerpo /fe- Bombaros, con

-"anterioridad al. día d°" de debrer0 próximo.

Art. 29 — Dánse por terminadas las fundo 
nes del Auxiliar 3ro. (Oficial escribiente de pri 
m'Cra categoría de la Oficina de personal) don 
FAUSTO POPA FRANCO; a -partir del día 1° - . 
de febrero del año fen curso. '

Art. 3o — Nómbrase agente de Chachapoyas 
{YP.F.) al señor ANGEL FELINO GEREZ (C. 
1925 M.I. N9 3.'905.631); en- reemplazo de 
Anatolio S. Sanmillan y - Con. anterioridad al 
día 16 del actual.

Art. 49 — Suspéndese en ej. ejercicio de sus ¡ 
funciones por-tel término de ocho días al sar 
gento de de la [Comisaría-de ¿Campamento- V^spu 1 
ció, don FAUSTINO ¡MAMERTO APÁRWO; con an 
terioridad al día ;L6 del actual y- en virtud 
lo informado por jefatura-fe Policia/

Arfe 59 —^Previa toma de~ posesión- del cargo ! 
respectivo, tel empleado designada en. el artículo 
3o • dél presente decreto deberá. presentar el 
certificado fe sedad correspondiente,. de confor ' 
mi-dad a lo establecido en el- -articula .21®“ de- la 
Ley 1581 én vigencia.'

Art.'-99 - 'Comuniqúese,/-publíquese, insérte*
se en Registro Oficial' "y archives©.. - ■ - •

/ ■ '. ■ ■ RICARDO J. DURAND
. Jorge.Arandá

Es copia . •.
RamónCFiguéroa

Jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 8599—E.
. SALTA' Enero ”27 de 1954, -' -

Exipediente. 4492-^8^1953. -y Ó¿1936|C|1953.'
- Vistoís1 qestos: exp-eidténte’S'a los que corren 

oa<reiga*dois.k F; láS' ■; reformas' ’hetehás-' ■ al coávécM'.Q 
‘:ééiebrádhueótre*• la-vGaja •• IdetefulbifacitMiies- y 
Pensiones ae i<á Provihcíá' de 'Salta- y la firma 
.DRANfeíSCO ’stECKARu Y- QOMFOÍA/ So^7
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efedad.. d© vRe-sponsahilidaid Limitada,. Comer_ 
GW ñ. lñjd|i[s¡tr¿al, para Jla co-nstrUeción dd 
edificio, -que séryirá de istefe P’aa’a la ménció. 
nada. Institución oficñal y (departamentos Para 
fe--Venta; y

de veinte años de edad, «soltero matrícula in^ 
dividuaí número cuatí ó millones1 Cuatroctar 
tos noventa' y ñ-uat'ró mil óéliáciéntoS! ochenta

CÓ^SiIDEgANÉpo.:

■' ■ Que eil'mencionada Co-nvénio! fue ratificado 
por í)éci*eto: del Poder ‘Ejecutivo N° 7125' del 
6 de octubre' pp'do., ■ '

Querías modificaciones a que se alude pie 
cadentemente, son necesarias realizadlas ,a mé 
rita de -Qué- las mismas adecúan -el precita, 
do jéonyépio- a las1 posibilidades económicas 

. d© -la- empresa contraWa y a la mayor con 
vena eneja de los intereses del Esfedo Provin. 
ci5,1:1 ■ '■ ' ■ 1 ■' J'íuWj

• "Por ello, ■

El, Gobernador de la Provincia ,
¿‘D E’-C ,R E T A : "

' 'Art;’19 — *Apruébas-e, adjrefereaidum de las' 
HH.- :CC’ Légis'i'ativas, las siguientes reformas ■ 
helebasí aí’ 'Convenio' celebrado entre la 'Caja' 

íuibííacioñes y Pensiones de la Provincia s- 
de Salta y.-la firma FRANCISCO STECKAIv 
,Y ; COMPAÑIA, Sociedad fe Responsabilidad : 
Etaitada, Ciomerlcial -é Industrial, ©n fecha 24;; 
de setfelmbre de 1953, ratificado por Decreto J 
N?. 712'5- d;el' .6 de octubre de 1953, qué dice:/ 

Enitre la Caja de Jubilaciones : y Pensiones' 
de la- Pro-vipicia, en adelante “La Caja”; repré_- 
..gieaitadla enceste acto por su -Presidente Dr.; 

^Miguel.- Angel Arias Figuéipa, y la Empresa'
Constructora Francis'cio- Ste¡ckar y Cía. .So¡cfeJ 

dad/Relsponsabilidaid Limitada «Comercial é In 
dustrial, en, adietante “La Empresa”, repre. 
•sentada p.or el señor Francisco «Siteckar (hijo) 
cuya Ptersonéríg IWleine acreditada meúiahite 
Contrato’ social _ formalizado pop -escritura nú 
mero »cincuénta y Seis -en la ciudad d© Cruzt 
d-el Eje, Departamento del mi&mo nomDre de 
la" Provincia de -Córdoba, República Angenti] 

-ha con fecha quinKfo -áiei agosto- de mil'novel 
‘ ciieíutós «einlcneíDítcf Año ddl Libertador Genera] 
• San Martín, el ’que-Se éncueintra inscripto en 
el Reígistro Público dé -Comercio de esta .Pro¿ 
vihcia ' de-Salta al folio 437|38 Asiento N? 

’ 2’. 693 diel Libro ‘N?.'25 de “.Contratos •■Sociales” 
’ -con- -fecha véihtinu-eve de mayo -de míl noyeL 
-■-"cieiuteisc ícliincUenitd y (trés* el que' transcripto

textualmente hasta su'artículo s-exto, dice 10

y cuatro, siendo él segundo veicáno -de esta 
ciudad y los otros feé de fe ciúida^d.e Buenos- 
Aires, acéideMc¿limdíi;te eñ esta-' ciudad, há, 
hiles piara ’ éste * otáigámiento’ y de’ mi’ cono„ 
cimiento,' doy té.' Y ' él’ isíeñór Francisco. Ste. 
liar dice-: Que autoriza a slt hijo legítimo don 
Ladislao Oscar >Btékar Para -ejercér libremente 
él comerció; eindn'cipándóló' «ale la patria Potes 
tád a que' estaba 'sometido fe Su 'minoría dé 
edad, manMSstahdó Isú Voluntad de que este 
acto Sie «note -en el. Registro Público de Co_ 
merejo, Y losi señorea Francisco ’Stekar, Fran. 

cisjco St-ekar (hijo) y Ladislao' Os-Car St-ekar 
$ic©n: Que' han regúlete' fórmalizar u»a so. 
efedcüá- comercial é industríajl "de “ respo»sa!b< 
¡idad limitada,/ 'la qu©- ¡dejan constituida Por 
este acto bajó las ibásíés 'y '(Gondicióhes sigui-en 
tes:- Primera la Sociedad S'érdenominará Fran 
cilsict)" 'Stekar y ■Compdñ'ia ¡Sociedad d© Respon 
sabiilid.ad! Limitada, Comercial -e Industrial’L

los
on. 
Por’ 
La 
los v

-trucoi ó», ‘ cuyo detalle de
an - eti -el Vúvwai^o y balance 
We -suscripto .jge conformidad par 
que corren por

Vcdor, cantidad y
éisipécte corus te
Que debida!»
los solció's y
ga a la Presiente; y 'cuarenta y Cuatro mil 
pesos nacionales 'en dos .átt.1

SieParado, s© agre

i-muebles qu© al ffo 
nal, .dé la escritura se Tdesliinda, siendo- uno
de élloispde propiedad dll, señor Franciscó

* Fran/cfeco Stekar 
a -sociedad, a dos 

Ubicación, valor y utilidad que 
asigna de. común acuerdo un

y bajo ©se rubro girará rigiéndose por 
disposiciones- de la Ley Nacional número 
ce mlií ‘seiscientos, cuarenta' y cinco y 
•las ¡áláusutas' W'este ^contrato. Segundo: 
sociedad' qué por’ e^te W>to ■'constituyen
comípareCiénteiSi,i'tendrá áü ^doniaicilio legal' y 
a'Sientó priñéijp'al <£¿* susi negocios -en la .Ciu.4 
dad -de Buénoé Afres, Callé' Ramón L. Falcón 
número seis mil t-resoieertos setenta y uno- y 
su asiento ficcundjario^ fábricas1 • y talleres en 
la mudad de Cruz del. Efe callé Alsina nú_, 
mero cinco, pudiendo establecer. sucursales en 

cualquier punto de la República y nombrar 
agentes, y representantes. Terceros- Ló= so- 
'cierfaíd tendrá’ por-’óbjetó prínic^pdl la -explota, 
ción idei ramo d^ '*<cÓxisfrucnióñés en general, 
proyectos -refecciones-,, pavimentaciones-, obras 
hidrádhieas, seaai publicáis o privetdais, ,po’| 
cuenta- propia o de terceros, o fínanicidpadq 
-la» obras - qiu/e contraten, o todo! Cuanto, -se- 
relacione con esta actividades», como la coni 
pra venta d-e cualquier ciase de bienes mué.

siígufehté: “PRIMER TESTIMONIO: Esmitu.
- • ’ ra'- 'húmero '¿méiferta- -y Seis*. En la Ciudad dé 

Cruz -del- Eje, Pedíanla y Departamento' -del 
•■‘Ynfsmo hombre; dé la Provincia' de Córdoba, 
--fiepúblicá "Argentina, d'-quinlóé días .del-mes

• de agosto del año ¡del Libehtador Gewal. 
San Martín,; mil novecientos •cincuenta, ante 
..mí,... íEsrcríbaná Pública 'Nacional, titular del 
.fiegiWoL.1 número trescientos ocho y testigos

-•'■ qñ’e' suscriben • comparecen los señores don 
-■•'■WafeiS'CO iSte^aL Qúb’ firma '“F. Stekar’f 
- ; italiano, dé'cuarenta y ocho'a»oS. dé edad, 

cacado, oil primeras nupeihs- «con doña Josefa 
-....Kaifora; donj 'Francisco' .¡Steckor ,(Mq), que-, 

firma “F. Stekor (h)?9, argentino de vestói..- 
dos años, dé edad, áoltero, matrícula individual

. . .númeá^ó cuatro millones fcuatroicientos ochen» 
. ta mi'l iqúinipñítos ybintitrés, y don Lajdfeiao 

...psear^Sitekar ' q,ué fjria -“'Stekcrfo argentin©;

Bteikai’ y¡: el ófiro del .señor 
fhijp), que iranisfferen a ’( 
qiue por í Isu 
prestan sé fe 
valor d-e ¡ veintiséis mil pesos nafciohales al del 
primero y dñ v _ „ ______ ___ez y ocho mil pé'S'os. nacionales 
al del segundo; formando 
mil PeiSos» nacionales que

Cada; socio receliza su aporte .'Con 
val ente a la
sociedad. Quinto-: La sociedad

pital social, 
la suma equ 
parte en< la

se constituy.

losi cuatrociéntofí 
constituyen? el ca_

adjudjjoaeión de su

ino, de cínico años 
- -de enero del co_

por él térir
a coactar deis de-‘ el' primero

a cuya fecha se - retrotraen los 
b’Si del' prosearte 'contrato, apro_

Tríente año 
efectos íega 
bando, aaepjanidío y ratifíc 
tas realizado 
se conisikei’ai’á automatice í 
sin -necesidad.

arhdo todps los .ac_ 
3¡eo. Dicho término 
anehité Prorrogado, . 
idéclaración y aisí 

sxfeeslivamente por períodos1 iguales, si pin. 
iociosf xncfnifé’stara la voluntad, de

defíidé enfón

de ninguña

gano de Ips

disolverla; en cuyo -casa deberá co-mxini'cdrlo 
a 10's otros socios c©n noventia días de antícfo 
pgcióu aja
diante tolégr 
recciióni, TJeipi esienítación y 
la sociedad- > 
ñores Fraarcí

expiración de -eadla periodo y m.e_ 
ama ¡colacionado:. .-Sexto: La _dú 

.adímdoistracióln de 
- de los sodois* £•% 
Franclsicp .Stefear •

estará a cargo 
fisco Ste-kan y

(hijo-) qué «eái 
actuar Cosijuj 
-y tendrán, ir 
s-oictial, «con- 
Franci-scó; Si-
firma del fíeñoir Francisco Stekar Para ad
quirir y enajenar ¡bienes i amuebles, teniendo 

esite últáim-0 
mecate’ yásiii 
tes reprefenl < 
te en tocias

el (carácter d& Gerentes podrán .
.0 ■.aliefnativdinre<nte 
el uso -de la firma
ron para ersiéñor

li ta, sep arada;
distintamenité

H única limita
?ikar (hijo) de que requerirá la

ble-s, -e igualmente la exp!lo¡talcián del ramo de 
’cappinf ería, mecánica/<a ’sí como- la comip^g 
venta, fompo-rtécíóif y exportación ’de artícu
los comprendidos en. esta industria, materia', 
les, maquinaria» titiles, herramientas é imple 
mento-H de toda clase, y démas operaciones 
comerciale’s, industriales y financieras sin li
mitación algíun'a-: ■-Cuarto: El Capital social 
que pqdrá ■ ¡sier ampliado de común acuerdo 

entre fes socío-s asscdíenide a la suma de cuatro., 
tíiéfotoís mil pé’SÓs ’hácl anales», dividJídós'’ e¡n cua_ 
tróéieihtas 'cuotas' ñé’' míp pefíiofí. nacionales Ca_ 
da -una y e-s aportada en la seguiente forma: 
trescientas cuarenta y dos cuPtast Por éi ¿se, 
ñor Francisco Stekar, o seb; en total tres; 
cientos, -cuarenta yjdols mil pesos nacionales; 
treinta y ocho1 cuotas Por el- sieñor Francisco 
Btekar (hijo), o sean treinta y ochó' mil líe,. 
'sos nacfeh-ales, y veinte cuotas por ePsefíoir
LadisW Óscar Steitóar, o ’séan veinte mil pe, 

sos nacionales!. Este capital lo aportan é in_ 
tegran totalmente los socios on la siguiente 
forana: trescientos cincuenta y seis mil ,pe_ 
sos nanfonafes enr m^Xñiñarias^ Vehículos mue_ 
bifes., útiles herramientas y"máfefiales ia¡e cons. 'naturt$e¿a

él usO' de la firma social amplia. 
lianMción alguna. Dichos- Gerem 

qrán a la sociedad mdfstiñtaímíein, 
la;s! oP-eraCiotefí’ civiles, comer..

cíales, indusfo’iales, financi^r'as o- de eualdúier 
sza que interesen a la misma, no

garantías p-ara 
ios di interés

terebres* ni en ne_ 
social corr-einldien.

otra natural
pudie-ndó cor íiifeometerla An ásunfos1 partícula-’ 
lies, ni en 
gocios éxtra
do el mandírtoi para adimi listr'ar, además; de 
los negocios

das» sus ¡ coir isecueinciais, ' 1c 'i

ordinarias- ;die ila so'aiiedaál con fe.. 

•s. siguientes: Di.rL
gir y administrar la saciedad! sfei? limitación 
alguna»: Ucobrdr- y percibir 
cuanto d¿ éujde ¡a "la sbc:

título, atlqwif .el dominio;

¡créditos activos y 
edad -por cualquier 

co-n«cbnceíptói; y
dlóimiñio, psilfruicta a' la'apiida propiedad' de 
fo-cfa ¡clase 
o rurales;

de-relchoB,. acciones, cédulcfe o« bonos: hipo-fe.

de-bienes inmuebles, sean urbanos, 
muebl'és y semovientes, créditos,

carios y.ideíiás títulos got
me-s y efecto^.

•ce sión, dación.' '<
división o dis
'cualquier ’ otro título- oneroso- y 
enafenar los ^ienéfi - de la' misma 
luié forman.:

u otros * val 
pér-mutai 
tídíjudicación 
ñioK' <0 por 
lucr ativa y .

zalbies, mercader las 
t, fíie-a -por compra, 

yñ Pago/ donación-, 
s elución de ¡condoimi -

u ¡patrimonio,, cotti
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toda índole que interes-ein al*objeto d© lq ®o. 
ciedqd, Sector nacionales, provinciales o nuinL 

cipalés, en el país o en el- extrcmje-ro' y ofre
cer _ para- ello la® Ciondicioire® qu© fueran- me. 
nester; designar las empleados Que juzgue 
conveniente-' para el desenvolvimiento de-1 gi. 
ro soci-aí; fijar remuneraciones y las. bqibi^ 
litación©® y gratifícacioneis que resolvieran 
acordar; solicitar el registro d© documentos 
y de los actos. ¡sujetos a esta formalidad y 
sus réin>O'Vaciones y transife'renjCiáS', formular 
Protestos y protestas, practicar o aprobar in._ 

ventarlos, avalúos y Pericia®, celebrar todos 
los contrato® públicos y privados y ejecutar 
toados lo® actos que s© reputan ii'ec&saríós y 
convenientes parq cumplir el objeto social, y 
modificar, rescindir, rectificar, ratificar, con
firmar, aclarar, renovar o extinguir los actos 
jurídico® o 'Cíoaitrato® iceilebrado'S; otorgar -y 
firmar lo® instriumeinto® privados y las es„ 

‘ entura® públicas Que fueran indis-pensabas

Para ejecutar los acto® y contrato® 'enum©ra„ 
dos que son mirantes enunciativos y no>- li
mitativos, entendiénfd’o'S'e que se. confier© a 
los Gerentes todas la® facultad©® necesaria® 
para el mejor- .desempeño de sus fruicióne® y 
normal desenvolvimiento® de la sociedad, quie 
mes ©mpt'earán -la razón social seguida .&© su 
firma individual respectiva” y entr© la.s. cita
das partes, s©< conviene. en formalizar el sL 
guíente contrato:

Art. 1? S£La Empresa' toma a su Cargo 
la construcción d!e un edificio ubicad^ ©n el 
solar td ¡cual corresponde, la 'siguiente noj 
mencl.atura catastral, y de propiedad de la 
Caja: =, ’rt c
Circunscripción 1; Seíc^ión B; Manzana 5; 
'Parcelo: 23, catastro 5018.

• Art. 2-° —- Sobre la parcela individualizada^ 
én el artículo anterior, -se construirá • un eidi_ 
•fíelo con locales - poird: ’oficinas d© la 'Caja, 
lócale® para negocios, oficina y departamenj

, tos para vivienda®.
Art. 3o — La obra ®© contrata por ajuste 

alzado y su costo total n-o podrá exceder de 
la- suma de ocho milil'one'S d© pesos ($ 
.8.00'0.0.00, Una vez determinados, ppr la Oíi_ 

-riña Técnica, los costos reate®', elfos -serán 
res|péto:dosf- en todas sus parteist rtol- recono
ciéndose ^diferencias pop mayores costos dé
las materiales', obra de mano- o las que pu„ 
dieron resultar por . la .aplicación de 7eyes na 
cionofe o provinciales y qu© incidieren ©n 
los • rsf-eridO’s costos. Toda diferencia que se 
produjera Quedará a Cargo ^de La Empresq. .

Art. 4? — Corresponde a La Empr©iSqí

a) Cb-nfeocioarar .a su* -exclusivo- cargó' l.os ’pla
ñas dle planta, de'fachada principal y laterales 
de córte-s, unía vista lúe perspectiva del edificio' 
toma-dk* aiS'ladamenté, 1 plañó dé iñfítql’aúiones. 
sanitarias y eileictríca-s; cálculo de hórimigon 
qrmadó y; todo o-tro plano o estudio técnico que 
la Caja, ,P-or intermedio del origanismo técnico- 
qii,9 designe, juzgue 'necesario para apreciar 
las modcdidadeis ’y learacteristicas d©- la obra 
a emprender.-1— ’ ; • • •-•

b) Presentar .una. Mem.o-ria- descriptiva, del ed¡j
ficio proyectado. - - - . .
c) ‘ Determinar el costo de la obra *a ;coinJ51£uir

facultccd! pa-rct.lPcDetar cada- cas© la adquL 

sicióp. o eiiajeniacdón las' m^ida-Mades, eondi_ 
CiioiiieS, clausulas, preció®, forma' -de Pago cd 

■/conta-dio'-. o á plazas, con garantías r eales b 
P-ersonaleiS- ‘da 'Cerda operación y satisfacer o 
•recibir su importe y -winai' o dar posesión de 
las cosa® jniaténa del afeito o- de la convención, 

• dar O- tomar en arioaidaraiento- o suba-rriéiicjo 
bienes muebles e inmuebles, con o sin • con» 

trato, ajustando en cada caso. iofí- precio®, 
Plazos y condiciones d© la locación o sub-lo, 

. dación, consfátum, aceptar o' reconocer hipo_ 
. '.tecas, prendas -comerciales’, civiles-, agrarias 

o ' industríales, Servindumb'res y demás cLer©^ 
Unos reales, púdiendo. cancelarlos, dividirlos, 
transferirlos? o prorrogarlos. • total o- parciaL

mente'; hacer remisiones o quitas. de deudas; 
aceptar o dar fcn-Za® relacionadas- con -el gi„ 
ro normal de lo-s negocios Sociales, tomar en. 
•préstamo'dinero, cédulas,’ bono® u otros va_ 
lores cotizables de los Bancos de la Nación 
Argentina, de las Provincias', Hipotecario Na
cional y d'emás Banco® nacionales, pro-vin„ 

. cióles o Particulares establecidos o que se es
tablezcan en el futuro en ’la República; o d'e 
saciedades-, (L conformidad a su® leyes orga- 

' nicas y reglamentas, con o sin garantías

recales o personales1 y sin limitación de tiem. 
po ni de cantidad, depositar en lo® Bancos- 
o en poder de otras fenticMes- jurídicas o 

; comerciales o de particulares dinero o valo_ 
reís de cuaMuier especie-, ©n cuenta eorrieiR 

-te o a premio' y extraer total o Pcd’Cialmen_ 
,te los depósitos constituido® a nombre dé -la 
sociedad; realizar toda iclas© de operaciones 
don los Bancas y demás instituciones,de cré_ 
-djto-s ofi’Cial-esf o {particulares qué tengan por 

"objeto, librar, ’adQuirtr, aceptar, descontar, 
'endosar, enajenar, ceder y negociar de ,'ual_.

. quier otro m©do en dichas institución©® bol. 
.sqs. o ©n plaza, o con- Cualquier 'persona,- com 
punía o entidad pública ó' privada, letras de 
c^nbila, giros, .cheques, título®, -de rentas, cé¿ 
duijas o bonos hipoteicarioS -y ^emás documen
tas dé crédito publico o privado o papeles 

. comeábales, initerviniendb como ■ aceptantes 
girante, endosante, avalista Q- en cualquier 

: otro Carácter -y . girar'en descubierto hasta la
- Cantidad . autorizada^ .dar- .©n caución títulos,.

acciones u- otros .efectos, ‘■abrir a clausurar 
J cuentas, corrientes, percibir sumas de dine

ros o va ores; otorgar recibos y carta® de 
Pago y renovar, amortizar o cancelar letras

- ' -de. cambio u otros ■ pap!ele¿ negocios, gestio-
- nar ante -Icos autoridades nacionales, provin

ciales o municipales y sus dependencias y 
reparticiones públicas-. en general^ Ministerios, 
Secretarías; etc-, toda: ipWe de asunto® dé

. su competencia; intervenir .en defensa de lp® 
intereses sociales en toda clase de julios

- qué deban , sustanciarse ante los jueces o T-rt 
banales de la^ Nación y .de las provincias-,. aje 

7 publquier- -fuero -o jurfediecilóm, ©jercitaUido' 
la® 'acciones -pertinentes como autora o de

"apandada o ©n cualquier otro carácter, con 
' Mas la® facultadas necesarias, . inclusive las 
'Que ®e r-eiquierc&n Por laS leyes poderes espé-

■ cíales; pudendo otorgar' poderes genérales,- 
■eEipeiciales’ a Para pleitos y .revocables, con^

■ currir da lidíaCírOne® prtvbdas •*« 

sé, sometiendo IqSi -respectivos, cálculos, a la 
aprobación* dé la Ocda, '.tale-s cálculos é©, harán 
en forma analítica, empañándose a eíiós_ un 
cómputo- métrico, pliego de especificaciO'íiés 
técnicas .y presupuesto.’' ■

d) Proveer la totalidad de los materiales, équi
pos y obra dle maná que fueran necesarios 
Para la pealízaicion d© la obra.' Los materiales 
a usarse, ante® d'e ser empleados deben, eon^ 
tar con la aprobación de la Oficina técnica Qué 
designe la Caja. y

e) Actuar como Agentes d-e Venta, por cuen. 
ta y orden de la Caja, Para la énajehación, 
mediante el sistema de propiedad ''horizontal 
de-. .aquella ipart© díe’l edificio qué- la Caja n'o 
se reserve para agenta. El .ofrecimiento de ven 
ta en propiedad! horizontal puede realizarse 
a partir de los noventa días de iniciada la obra 
quedando . entendido Que La Empresa d-eiDerá 
s©r gestora etnt© ¡ql Banco Hipotecario Nació 
nal Paira obtener lo® créditos- correspondientes 
o- contratar cualquier otro sistema Para facill 
tar la venta de la. unidad de vivienda en la for 
m-a.qu© s© deja expresado'. Por la gestión que 

tema a su Cargo La Empresa percibirá una có'- 
misión igual al diez por ciento (10 o|oj sobre 
el precio /líquido de venta de cada uno de los 
departamentos, comisión que í©- será liquidada 
unía vez qué halla dado finiquito a la opera 
CÍón d© Venta.
f) . Financiar ’la diferencia existente ©ntre -el 
costo real d© (la obra y el .importé- Que Conforme 
el presente contrato, liqui-d-ará-y Pagará al coaT 
todo la Caja.

g) Cumplir las leyes sociales en vigor y las 
-que se apjlicaren con posterioridad, constituyen
doSie en únicos responsables* por las infraecio 
ais a las misma®-.
h) ’ Dar término a la obra contratada dentro 

“de los diez y ocho meses a contar de la fecha 
ó-el presente contrato.
®1 incumplimiento del pitazo establecido’ hará a 
La Eímpre&a pasible de una multa equivalente 
al’ cinco por ciento (5 o|o ) del importe d-c; 
’.o que aún reste por -hac-eir -e-n obra, P;or Cada 
-treinta dí-aS- dé demora.
-i)" No • suspenidér ¡la obra por un término md 
yor d©’ treinta! día®. En Caso* de suspensión- Por 
un término mayor, la iCaja_ podrá darlpor res* 
Cándido el contrato cuiáiquiera se-a el estado en 
QU© Ha obra sé encuentre.

j) .Es responsable' d© la mala ejecución <d© la 
obra, ®ea que la misma provenga de mala in
terpretación d© loíS’ planois o cualquier otra cau
sa, con ’ ©xcépción d© la fiieirzá mayor ocasiona 
da por la ¡existencia de factorés? extrao-rdhia 
no®. -y •- •• ■' | ■■ ■ q;

Art. 5^ Corresponde a la Caja: ? . ■*'
b) Certifica mensuallménte, © eai piaZosme- 
iio¡res cuando . así lo Considere conveniente, 
n-o-s, cálculos, -cómputos metirieos, tablas; d@ 
costo, memorias descriptivas, etc./ que- presen 
te La Empresta,-' -todas las ;Cual©s Quedan dé 
propidád de La ’Caja. ' 7 ’ / •

b) - Certificar meiiiisual'eannit-e, ,o en plazos, me^ 
nOreg! -cuando* asi do considere Conveniente, 
los trabajos ejecutados por La Empresa, co 
.mo -a-sí también lo® materiales que ®e -encuen 
tren acopiados en o’bra o debocados en ©1 
lugar-donde indique la Oficina técnica, síem^
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piV fee'.'La-'Empresa-presenta para-sii certi
ficación- las ¡facturas de compra, cuyo impor 

‘te haya previamente abonafe- La certificaicáqn 
de la obra .se r^oJá^^’T^^si®tema de me„ 
dición ‘.de lo fecho y OM^daCión de ello- en 
forma proporciénap^costo calculado d© cato 
da ítem. >

cj -Abonar al contado el cincueata Por ciento 
(50%) de ¡cada uno .die tos certificados que 
emita. ¡ , !

í¡a H, Legislajtúm-Pró^tíclalL DDO-: M'IOTiED 
ANíGEL ARJAtS/ElGUlJ’RQA. Presidente Admi 
nistrador. P. SOTKAiR.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte 
se'en el Registro Oficial y archívese.

- RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es Copia: :
Pedro Andrés Arranz

Jefe d?e Despacho del M. de E. F. y O. Pública1

-to dispositiva establece: ■¡ Pro* qncia. cuya pa
y Art. 1® — .APROBAR la información sumaría : 
(Corriente a- fs, 18. - ~ ó -

1 íAfrt. 2° — ACC 
ila

RDAR al 'ex .Recaudador:dé'
Municipalidad ce San Lorenzo don PEDRO - 

AARON FRIAS, Miat. Ind. N? 3.933.523L «1 ¿eñe*

d) Reservarse eñ propiedad acuellas Partes 
del edificio a eoaiístruíirsé que Considere pue
de destinarlas para obtener rentas*. . - 
Tal res-erva no podrá exceder', del; veinte --pon 
ciento . de tos -departamentos-, a -con-struiW.

e) Depositar én. usía, cuenta especial los milfer 
Provenientes de la enajenación en propiedad^ 

n horizontal .de-lia unidad.1-que'construya y ena. 
- jefe. Dichos -fondos serán -afectados al Pago

DECRETO N° 9600—E
Salta enero 27 de 1954
ATENTO1 a la necesidad |dfe modificar y 

pliar las disposiciones del decreto Ñ° 8348 
3L devdíciémbre ppdo. ¡

% El Gobernador de la Provincia
®n 'acuerdo (de Ministros
. D EC'R E I A :

am
d&l

de fes’- CeritScaldto's: pendentes -hasta 
-- al- noventa por (Ciento (90%) del Valor 

mismos. El dtoz -por ciento (10%): restante 
quedará siempre como 'deposito- de garantía 

' Ai término de- la obra'Contratadla, y efectuada

llegar 
de los

Art. .19 — Modifícase el inciso k) artícelo, 29 
de? idecrfcto N9 8348(53, el que queda redactado 
en
k) La Escala de viáticos1 ¡se ajustará al siguien 
te

la siguiente forma;

detalle;

;ficto dé una jubilación ordinaria anticipada- de 
■coniormidad a las disposiciones dél artículo 37 fe' 
Jg (Lsy 774 reform^ la por Ley 1341,' con un haber " 
básico mensual fe 
jtA Y 'CINÍCO FE^OS CON VEINTIOCHO CEN - 
JTAVOS MONEDA

qué dejó de .pi estar servicios hasta jei [día* 5

$ ,175.28 m|n. (CIENTO SETEN

NAC-IONAh) desda-ice fecha
*en
de < etiembre de ¡19Í
QlEHTi
RELTA Y SIETE qENTAVOS MONEDA NACIO 
NAI)
o sí a
¡hab< 'i
men tos íij ados por

'-mentarlos. ■: al
Jucic >n

form^ de atenderse los cargos formulados fen 
' i aisma,
í Ait.

el

51, y con $ 297.47 m[n. (DOS:
’OS NOVENTA Y SIETE .PESOS CON OUA -

desde' el día- r 
desde la vig< 

iréis básicos. fe

p de setiembre- dél mísmo año.- 
enda de la Ley 1341, ambos A 
! liquidarán con, mas: los au 
Ley 954 y Decretos, compie

3er
>N° - 5171 J—

MANTENER lo dispuesto por ResQ'.-i 
(Acta N° 123), Cn cuanto >a.

29 — Coínu ñiques^, publiques®, insértese 
Registro Oficial y enchívese. - *

la 1‘iqihidacrón ¡de lo qué importa 'la misma, si 
'•-■-La Bmprésa reisuW’e acreedora, se. hdbiéheir 
~ ' e’nájenddo toldas las’uní-dadíeS' destinadas ocla 

véhita y » existieran fo¡ndos -de reservas* en 
la Cuéaiita 'Especial fe ¡que habla el inciso an 
ferio?, La Empresa Cobrará e® isaldo ^ufen, 

te (Je la renta ¡disponible dé la Caja y pro_ 
Veniente d© tos preicios ¡de locación dé las Pato 
tés de los. edificios festinados a reata, sin" 
que eüTo importe el abono de intereses sobx'e 
las Sumas que La Caja quedaré adeudando. : : 
f) Designar el organismo, técnico que la ase.. 
S'Or© en la realización 'de la Obra . -.

■
Art. — No eorrerá Contra la Caja inte.; 

res alguno por mora" en el Pago -de los cel'_ 
tificatJo® ni ’de lia sumasi qué én- definitiva 
quedare adeudando - al término ldie¡ la obra. ,

- Art. í 7-? ~ Cualquier -iouestión -técnica Qu!0 
í ■ - se ^dSJeJitar-e- ebn mptiw ¡dél oum^i-í-mi^iaio

-del presente contrato, - será feníetida a la de
cisión 'de la oficina 'técnica qué designe La 

- -'Caja, Por cuestiones'de otra índole las partes 
Conv-ieaie en someterse a la ’jurisdicción de 

’ Toisr TidbundléS' ordinarios de Id Provincia, a 
cuyo efecto La Empresa coiistituye domicilio 
en ésta Ciudad de Sdlta/ calle Bélgrano N*

Art. 810 — Todo lo que no esté expíe someto 
j te (previsto en esto contrato - será -'regido por 

la Ley dé Obra» Publicas ’ de lá Provincia en 
c la forma en que Se .hafe vigente-’ ai ~ tiempo. 

—= isu’scitars-e da cuestión.
Art. 9° — Queda rescindido .po? ambas -pato

Sueldos hasta $ 999.$ 60 diarios
Sueldos dé Fl.OOO hasta $~T .49'9 $ 70.— diarios

Sn-eldos-rfe 1.500 hasta $ 1.999 $ 80 diarios - 
Sueldos déV2.000j4ias.ta 2>;499 W?— diarios
Sueldos de 2.500 'hasta 3.499. $ 100 diarios 
Sueldos de 3 ’ 500 én adelanté"? 150 diarios

El saldo que se ha dé" tomar como base pa. 
‘ra Ma 'ampliación ~ dé ésta escala, és el sueldo 
básico' mensuar íde* qué se goCé según présupues 
t’o en vigencia.

'Art;-2o'-— Incluyese*-en''él artículo 2o del. de 
créto N° 8348|53, como inciso np la siguiente 
disposición:

. hj Ló§í funcionarios y 'empleados de la admi 
nistración que integren las comisiones alúdi 

dais en él inciso d) percibirán; un viatico equi 
val ente al doble dél que por su sueldo l'e 
corresponda, conforme a la escala que se 
fija el inciso k).

Art. 3? •— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

^UCARDOÍJ^DURAND 
o Floréntín Torres 

Walder Yáñez
; Jorge Aranda

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

lele de Déspáchó del M. de E. F. y O. Públtea-

RICARDO & WR-AND
2 . . Florenfm ’T&rres] ■ .

ís. Copia: ? .
Pedro Andrés Arranz : ¿

3 (Je Despacho cel M. de E. F. y O.-Públteás

decreto 8602-
; Sclta, enero 27 
L Expediente N<? 37 
j VISTO el pedido

medo,. en su carácter de administrador- de 
fiema Angel Molinari, con .obraje en 1¿ loca 

de los Blanc.'
-esta Provincia 1 ¡ara que se le 'exima de las - 

sancionas quei le 
Rentas, mediante ré 
to fe 1953 por inc

N<? 1192 y; 1423; y

CO1ÉIDERANDO:

■ Bald 
iá i 
(idak:

r fe-

to
Calé

-E ■ ■ - 
de 1954 - * . 1
82|B|53 .

que- formulad elf-^^ñpr JJuiió/ 1

s depártamtóo Rívaidavíto i

splicó Dirección General de 
¡elución NQiJ94, del 6 de ágos 
implimiento fe las leyes Fis-

|; Qt & las frregula ridades. fiscales del recurren 
fe 'Qdán fehacientemente acreditadas ten dicha* 
Resolución; - %

Qve las infraccto
por el causante -en sus distintas presentáciofes 

ñ’Os:

xies ¿ imputadas .son • reconocí _

Que ante el voluntario reconocimiento.' 
de i culpabilidad •; esultátfncon^fuehfe -cualquier 

cuando como en :el-.presé^

•tes y .por e’l'lo, ¡sin valor aJíguñó, eb contrato 
que - se había formalizado entre udéíiticos con_ 

- v tratantes-coniecha ^veínticuatró (fe setiembre.
' dé mil novecientos cincuenta .y tres*.

Art. 10 —• El presente convenio se-firma en 
' la -ciudad ¡de Sálta-A los veinte y oc-hto días dtel

b - Mes* de diciembre idel áfin mil fe5réciéntos cin. 
•"’ ■Wénw treé éñferí ¿Tí^c^-^cúa^ró copias

.gu jeto a la aprobación de la EL 'Junta- de 
Administración de la Caja de Jubilaciones' -y

- Pensiones de da ,Provifeia> .posterior. ;-icpnfpr¿: 
anidad ¡del Ppfer dEjeicutivo - y ratificación de2

DECRETO 8601—E
MSaltd, enero 27 de 1953
Expedienté 4i^.6088|F|-1953.

■VISTO Decreto NP 8371-dictado eh fecha 7 
de enero del año eu cupsa

Artículo 1? •— Rectifícase fel artículo'Io del de 
creto N° 8371 dictado en tedia 7 de;enero de 
1953 cuyo texto queda redactaldo' -en la siguiente 
forma: s

Otro
té caso, el intereso do-- no .aporta, otro descargo 
que

v Qte esta ignorancia no<fensiitüyU - por si, ex¡ 
• ¿lento
>c

Gobernador de la Provincia 
DECRETA: , ■

— Apruébase la Resolución N° 5172 
(Aata N0 Jr23)‘ (dje ¡teicha 16 ¡dé''dícíembra de

Art. 1° 
j- 
-1953, dictada .por-la* H. Junta de -Administración 
de- 4a- Cajafee Jubilaciories ’'y--pensiones de la

argumento ma,

su ignorancid x.e las leyes*

de respon^ab- 
:Mificar de ígn< 

én caenta la calidad de la parte;-

lidad,. menos: cuándo'- -se pué 
oran'Cía vencible s¡ se tiene

¡ Po* 
FisCc 1

ello
de

Jo' dictaminado por el señoratento a
Estado;* ‘

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Mrt Io — Recházase al pedido formulado por
él señor JULIO BALDONEDO* en nombre dé su • 
repn sentado, en el 
la resolución N° 94

dmá.-de la. multa que ¿ór* la'misma se lesé e:
aplto

sentido de que -sé 'revoqué 
ideí 6 dé -agósto de 1953 .y

%25e2%2580%2598.de
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• 29 — Ratifícase en todas "s-u^ partes la
resolución N9 .94, del ¡6¡ de-agosto, de 1953, dio

tada por Dirección General de Rentas.
Art. 3o ~ Por Dirección General de Rentas 

.procédase a. dar cumplimiento a la referida Te 
solución.

Art. 4? —- Comuniqúese, .publiques^ insérte 
. s*e eQ- el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ 
Florentín Torres

Es copia: -

Pedro Andrés Arráez
Jefe dte Despacho^ del M. do E. F„ y O. Públicas

DECRETO N<? 8603—E
Salta enero 27 de 1954
Expediente !N° 9406|D|1948.
VISTO 'estas actuaciones relacionadas. cOn el 

reajuste de aforos por el año 1950, practicado 
por Dirección de Bosques y Fomento Agropeaua 
l’io a] ex coíicesio-nairio de la fracción 8 del Do 

• te fiscal 2, del departamento General San Mar 
. tm, DN. JUAN ELIAS; y

CONSIDERANDO:

DECRETO N° 8604—E -
Salta,-enero 27 'de 1954

Expediente N9 1858|H|1953.
VISTO' la apelación interpuesta por .Raquel 

Fígueroa de Barrantes, (Sara Fígueroa Arias»

Lía Figueroa Arias y Eljsa Figueroa Arias ma 
nitfestando su disconformidad con lo dispuesto en 
la Resolución de Dirección -General de Rentas 
que corre a fs. 16, de estos obrados; y 

CONSIDERANDO

Que <'í'bir-e,vitas causa©” no es menester entrar 
a analizar los fundamentos y ¡contradicciones 
que han regido 'el curso- de estas actuaciones, 
por cuanto en los diversos informes de Dirección 

General de Inmuebles y Dirección General, de 
Rentas y en los sucesivos dictámenes emitidos 
por el señor Fiscal’d^ Estado en el ¡curso de la 

instancia se ha -concretado fehacientemente la 
imiproeedencia áte la pretensión de los recurren 
tes;

Por todo ello,

El Gobei'ñador de la Provincia
DECRETA: 

■ , BOLETÍN OFICIAL

de. Presupuesto a "regir pata tel año ton curso, 
Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archíveise.

A X DURAND'
Florentín Torres

Es copian
Pedro Andrés' Arranz

[efe de Despacho- del M‘. de E. F. y O, Pública»

DECRETO N° 8686—E
¡Salta, enero 27 de 1954.
Expediente N° 273jR|1954.

VISTO las presentes actuaciones relacionadas 
cOn la transferencia a favor del señor GUILLER 
MO RODRIGUEZ de la Parcela 5¿ del Polígono 
B, de la Finca Hacienda de Cachi, adjudicadas 

por d’sar’Cto N9 1807 del 25|9¡952, a la señora 
ZOILA LOPEZ DE RODRIGUEZ, en 'virtud de ha 
ber desistido esta últ¡ma de los derechos que 
sobre la misma pudieran corresponderá;

Por ¡ello, atento .& lo' informado .por Dirección 
General de Inmuebles;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Qne el señor Elias ha incurrido en -el supues 
to previsto penado por el Art. 64 InC. f) de la 
Ley Nacional 13.273, a la que se halla adherí 
da la Provincia, al producir falsas declaraciones

Que el causante no ha aportado prueba algu 
na que desvirtúe la irregularidad impositiva fe 
pacientemente 'Comprobada por la. autoridad ad 
ministrativa;

Ateaiio a lo informado por Dirección General 
de'Rentas Dirección ¿le Bosques y Fomento Agro 
pecuario y lo dictaminado por ’el señor Fiscal 

™de Estado;

El Gobernador de la Provincia >
DECRETA:

Art. 19 — Aplícase una multa dto $ 5.009.— 
mln. (CINCO MIL PESCAS MONEDA NACIONAL) 
al ex concesionario «te la fraicición 8 del lote 
fiscal 2, Bel Departamento General San Martín

Dn. JUAN- ELIAS por infracción al Ait. 64 Inc. 
f) de la Ley Nascional 13.273, a la que se -ha

’lla adherida la Provincia.

Art. 2°— Apruébase -el reajusto de aforos 
practicado al mismo causante qUe Corre a fs. 
25 y 26 de estos obrados por un total de $ 
•50.605.25 m|n. .(CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCO PESOS CON 'VEINTICINCO ’ CENTAVOS

MONEDA NACIONAL,
•-. Art 39 —, Intímase al señor JUAN ELIAS al 
pago de la suma total de $ 55.605.25 m|n. 
'(CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CIN

CO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS" MO 
JSfEDA NACIONAL, en tol término- de ¡diez (10) 
•días',, caso contrario se procederá a su cobro" 
por via de apremio.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, fuerte 
en el Registro Oficial y archívese.—-

RICARDO.! DURAND 
Rorentín Torres

Es copía

Art. Io — Recházase la apelación interpues 
ta por doña Raquel Fígueroa de Barrantes, Sa 
ra Figu'eroa Arias, Lía Fígueroa Arias y Elisa 
Fígueroa Arias, manifestando su 'disconformidad 

con lo. dispuesto^ por Resolución de Dirección 
General de Rentas.

Art. 2o — Confirmase dicha Resolución.
Art. 3o — .Tomen razón Dirección General 

de Rentas, Dirección Gentorcd de Inmuebles a los 
efecto de su Cumplimiento y demás ‘ fines pro 
Píos.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
s-e en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO’ J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8605—E
Salta, enerp 27 de 1’954 
Expediente -N9 ,156|R|I954.
VISTO este expediente por el que tol Banco 

de la Provinicia de Salta,' solicito: la impresión 
de val-ortos fiscales necesarios para satisfacer 
las necesidades! del corriente año sin que la mis 
mas conste año de vencimiento.

Atonto a- que el presente requerimiento se ha 
lia comprendido - en las disposiciones del Art.
50 inc. b) de la Ley.oto Contabilidad vigente 
N° 941 [48 y a lo. informado’pbr Contaduría Gene 
ral de. Ja . Provincia;

EL Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- Art. 19 — Autorízase a Dirección General .de 
Rentas a contratar en forma directa con la casa 
de la Moneda de la Nación la impresión y pro 
visión de los valores fiscajés' que sto detalan a 

-ÍS. 1. . . : ' T
Pedro Andrés Arran^

[efe dte Despacho del M. de E. F. y O. Públlciás

Art. 19 — Transfiérase a favor dej señor GUI 
LLERMO RODRIGUEZ, la parcela 5, del Polígono 
B de la Finca Hacienda de Cachi adjudicada 
por decreto. N° 1807 del 25|’9[952, a -la señora 
ZOILA LOPEZ DE RODRIGUEZ.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es
Pedro Andrés Arranz,

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art- 2? — Déjase eBtaiblteciidojqu-e tol gasto qjie- 
demañde '*el cumplimiento del presénte’ ’decitotó- 
se imputará a. la partida respéólivg’dé'la Eéy

DECRETO N9 8607—£
Salta,, enero 27 de 1953
Expediente N° 2517|J|1953.
VISTO el recurso presentado por el comercian 

te de esta plaza, id'on FORTUNTiATO JORGE solí 

citando se revoque la Resolución N° 43, del 29 
dto Abril de 1953, dictada por la Dirección Ge 
néral de Rentas y se le sobresea de la sanción 
que por la misma se le aplica en razón !de ha 
ber infringido la Ltoy que fija impuesto a la, ven 
ta de coca, y

CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones practicadas surge evi 
dente el hecho de qu.e el recurrente, ha venid! 

• do 13 fardos de coica sin las correspondente 
fajas que acreditan ’el pago dtol impuesto fiscal

Que no es- suficiente mérito en su descargo .1» 

maciifesta'ci'ón del recurrente ide. ¡que 110 hubo in 
tención de dolo desde e-1 momento qufe tiene- eh 
su poder, por haberlas comprado, aunque sin 
haber observado las formalidaktos del caso;, las 
respectivas fajas impositivas, para remitirlas por 

separado, y que su ¿no adhesión a los. fardos'ven 
- dfdos se debió a te-xpériencia dej emptoado;

Que en- estos .casos, sabido es en derecho que 
el principal tos responsable de los actos que en 

cumplimiento de su mandato realiza el d-ependiton 
te; "

•Que-si bien no es- dable sospechar de que la 
' Qiwnstañcid de haberse guardado fos
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volucra el.plena doloso de utilizarlas en nuevas 
adquisiciones, o, lo que fes más grave dfe esgri 
mirlas como justificativo de su voluntad fiscal 
si al tifempo se le practicara un inspección se 
melante a la que originó estos obrados, cuan 
do 'en rfealidad * 'camuflaban” sucesivas é impunes 
evasiones impositivas, al margen de la afirma 
ción del interesado y ¡de su • respetable protesta 
del (probo comerciante y cumplidor de las leyes, 
existe el insoslayable hecho de la transgresión 
ipuniWe d@ ilas leyes de (la materia incurrida 
por fel comerciante- Jorge» desde el momento qufe 
expidió 11 fardos, algunos fuera de la provin 
cia, y dos los despachó al menudeo sin llevar 
adheridas las fajas .que acreditan el pago del im 
puesto

Salta, 25 de Enero de 
Administración General 
S/C. — Ley 1627153,—

1954.
de Aguas de Salta

fe) 26)1 al 8)2)54.

CITATORIO: 
por el Código 
Dolores Flores

de 
de

fis'Cal;

N9 10345 — EDICTO
A los efeci.es estable.Idos 

Aguas, se hace saber que 
Duarte t¡fene solicitado reconocimiento de con_
cesión de agua para irrigar, con úna dotación 
equivalente a un’ turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal de la acequia Municipal 
cuyaz •agua* p'- 
m2. de sa pie piedad 
Cafayate.

Salta, 25 de Enero
Admimrdación General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8)2)54.

del tifo Chuscha 1242.67 
uatasuo 407 ubicada en

de 1954,
El Gobernador de la Provincia •

DECRETA:

Io — Recházasfe el recurso interpuesto 
señor FORTUNATO JORGE, por fel¡ que

Art. 
por el 
solicita anulación de la Resolución N9 43, del 
29 de Abril ‘de 1953 [dictada por la Dirección 
General de Rfentas en mérito a los consideran 
dos que anteceden.

Art. 2o — Ratifícase en toldas sus partes la 
Resolución £N° 4 de fecha 2'9 de Abril dfe 1953 
dictada por la Dirección General de Rentas.

lArt. 39 
procédasfe 
solución.

Art. 4?
s-e en el Registro Oficial y arehívese.

N9 10344 — EDICTO CITATORIO:
A -los 'effectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Moría Pereyra de Nar- 
vaez 
sión 
hora 
quia
Chuscha, 600 m2. de su propiedad catastro 291 
ubicada en Cafayate.

Salía, 25 de Enero ¡de
Administración General
S/C. — Ley 1627)53. —

— ¡Por Dirección General de Rentas, 
a dar cumplimiento a la referida Re

— Comuniqúese, publíquese, insérte

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz •

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS

Salta, t25
Administra! ¡ion General í d = Aguas de Salta 
S/C. Ley 1627)53. —

le Enero de -1954»

Ley 1627)53.—
fe, 2611 al >8)2)54.

n<?! 10: 40 — EDICTO
A IOS i'efOc .Os» guoaxj.i.'^j.u.uci ¡¿jua "vzx vlv-'

Aguas sé/frase saber que Manuel Ayala ffene 
solicitado rec 
pública para
cada 25 días 
municipal), pr< 
Chuscha, ¡400 
de Cafayate.

■su — CITATORIO:
ios establecidos por fel Código dfe

: molimiento dfe
- regar con-un turno de media hora 
s con todo el Caudal de la acequia 
Aveniente de
) m2. de su prc piedad catastro 549

concesión de agua

,a represa dfel Río

Saltó, 25 c e Enero de 19’
Administre ón General de Aguas de Salta 
S/C. Le^ 1627)53.- •

fe)

54.

tiene solicitado reconocimiento de concfe. 
de agua para irrigar, en turno de media 
cada 25 días con todo 'el caudal de la ace- 
municipal cuyas aguas prov¡enfen dei Río

1954.
■de Aguas de Salta

fe) 26)1 al 8)2)54.

9 —EDICTO 
s establecidos 
ce saber qu©

CITATORIO:
por el Código da 
EstebanCasimiro 

dfe Casimiro tienen solicitado re- 
e concesión de agua pública para

26)1 al 6)2)54.

N9 10Í
A los .éfec 

Agua®, se;. h 
y Teodora C 
conocimiento 
regar 'Con; un |turno dos media hora cada 25.días 

 

c.on todo [el caudal de la acequia municipal pre
veniente jefe |la represa ¿e»] 

 

m2. de su! propiedad catastr

Salta, 22
Administración General de

S/C. — Le-if 1627)53.

Rfo Chuscha, 300 
o 83 de Cafayate, 

e enero de 1154..
Aguas dfe Salta

N° 10357)10372 — EDICTO CITATORIO 
REF: Expíe'. 12847|48— ROBERTO PATRON 
COSTAS' s. r, p|59—2.—

A los efectos establecidos en el Código dfe 
Aguas, se haCe saber que ROBERTO PATRON 
COSTAS tiene solicitado feconocimMito de con 
aeis-ión d’e agua Para irrigar «Con un caudal de 
2,10 l|seg. o: derivar del Arroyo Los—Los por 
la ■acequia» de su propiedad, 4 Has. del inmue 
ble <lLas Lajas”; catastro 331 ubicado en Los— 
Los-, Dpito. Chicoana__En estiaje, tendrá tru
no de -cuarenta y ocho holnas' en ciclo de tredn 
ta días con todo el caudal dfel arroyo Los Los
Asimismo, ha solicitado la inscripción como 

aguás privadas, de los manantiales de la Que 
brada d]e¡ Las Lajas que nacen» dentro del in 
mueble citado.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.— s
Salta, 29 de Enero de 1954.—

fe) 19 al 19)2)54

'N9 10343 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas, se hace saber qufe José Cristofani tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de. agua 
para irrigar, en turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal de la acequia municipal 
cuyas aguas prOvifenen del Río Chuscha, m2. 
1401.63 de su propiedad catastro 359 ubicada en 
Cafayate.

Salta, 25 de Enero de -1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8)2)54.

N° 10342 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Eduvigfes Carpanchay 
tiene solicitado reconocimiento de 'Concesión pa_ 
ra regar, Con un caudal de 1.57 l/§iOg. prove„ 
nifente del Río Chuscha, tres hectáreas del in_ 
mueble '‘Chuscha", catastro 342 Dpto. Cafayatfe. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 20 días 
cOn todo el caudal de la acequia.

Salto: 25 de Enero de
Administración General

' S/'C. — Ley 1627)53.—

1954. '
de Aguas de Salta

fe) 26)1 al 8)2)54.

8
s

— EDICTO 
establecidos

e) 2511 al 5)2)54.

N9^ 103
A los ñfect

Aguas, se ha^e saber qufe fructuosa Díaz tien®

CITATORIO:
por el Código d®

solicitado 'rec 
pública piara |regar con. un 

 

cada 25 días |con todo el 
municipal ‘ pro

Chuscha, 130 
de Cafayate.

. Salta, 22 d

ocimiento de

enero-

enifente
m2. de

de
SU

concesión de agua 
turno de una hora 

cc udal de la acequia 
represa del Río1c

propiedad catastro 5

de 
Adminisfracilón General 

 

S/C. — Ley| 1627)53.

e)

1954.
dí Aguas dfe Salta

Í5[l al 5¡2¡54,

N° 10337 —.EDICTO

A los efectos establecidos

Aguas, se ha[?e saber qufe Gabriela Tornes ¡de 
olicitado reconocimiento de con- 
regar con un turno 
con todo el caudal

Marín tiene
cesión de ;agu|a, pública pata 
de m@dia hor 
dfe la acequi

CITATORIO: 
por ej Código de •

cada 25 días
municipal proveniente dfe la re„ 

prfesa del Río IChuscha, 182 m2. de su-propiedad 
catastro 92 de| Cafayate.

Saltó, 22 d
Administración General de 
S/C. — *Le 1627)53.

enero de 1954.
Aguas dfe Salta

;5|1 al 5|2[54.

N° 10346 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por fel Código de 

Aguas se hace saber que Saturnino Salinas tife^ 
ne solicitado—reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, en turno, de media hora cada 
2.5 días Con 
cipal Cuyas 
425 m2. su 
Cafayate.

todo fel caudal de la acequia muni- 
aguas provienen del Río Chuscha, 
propiedad catastro 638 ubicada en

N° 10341 — EDICTO CITATORIO:
A Jos efectos establecidos por fel Código 

Aguas, se hace saber que—Edelmiro Aquino tie
ne solicitado reconocimiento de cOnCfesión de 
agua pública para regar con un turno de media 
hora Cada 25 días, con todo el Caudal de la 
acequia municipl proveniente de la rfepr'esa del 
Río Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 
644 de Cafayate.

LICMCIONES ^OBLIGAS 
MINISTERIO DE OBRAS PUBL1- 
CION

IACIONAL DE MATERIALES Y

N° 10348 
CAS DE LA 
DIRECCION 

PLANTELES

GENERAL DE SUMINISTROSDJBEOdlON
Llámase ' LICITACION PUBLICA N° 2.368 has 

ta 18 febrero 
portlad aprob 
Consultas y Pi

954 11 horas
o, del tipo común.
opuestas: DIRECCION NACIONAL

provisión Cemento

efeci.es


■■■ ■'PAQá-348. ' -mTA, ffiBRgjó 2 DB'-m - '- . , „ -BOLETIN-OFICIAL

.DE MATERIALES -Y PLANTELES DIRECCION GE 
NERALDE SUMINISTROS-C. Calvo 190 Cap.- 
PLIEGOl $ 15.00 m[n.
ES COPIA -FIEL DE COPIA. ~ .

' é): 2.7|1 al .912-154

N<?- JÓ333 — DBEGCIÓÑ GENERAL -DE SU- 
¿MlWSTRÓS' DEL ESTADO. .

PROVINCIA DE SALTA
“ ■ ; ’ ' LICITACION PUBLICA

‘ D& conformidad a la dispuesto por Decreto

’ N3‘ -8’403|54. llámase a- Licitación ~ Pública- pai a 
■el día 26 de Febrero próxima de! año-'en Cur
so a horas 10, pdfa .la-provisión de Drogas y 
Medicamentos é Iñstrúfhfehtaies" con destino a 

lost distintos /Servicios Hospitalarios - depe-ridien-- 
tes: delf -Mínisi’éno- de Acción ’Social y - Salud

Pública. .
• - e) 22¡1 al H|2|54

NV 10332 — MINISTERIO'.DÉ ECONOMIA, H- 
WNZAS ¥ OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
, . LICITACION PUBLICA W 1

Llamase a Licitación Pública por el término 
de’ treinta Idías a contar desde el veinte del c» 
fíjente, para la adquisición de veinte Carpas de 
lOaia tipo standar Con sobre Carpa, tres carpas 
tipo “Ingeniero", idos sobre carpas, en un todo

desacuerda con eL pliego de- Condiciones y Es - 
.¿pécificaciones preparado al efecto. -- : ■

- ■ Las propuestas, Pliegos !de Condiciones y Es 
pecificacjones, .etc., pueden ser solicitadas’ en 
la Administración d»s-Vialidad de Salta calle Es 
paña N° 721, en donde sfe llevará a cabo el 
acto de apertura el di a idiez y nueve de Febre

ro próximo a ñeras'1L ¿ ---
-- Ing. ANTONIO MONTEROS

Administrador General de 
Vialidad de Salta

JORGE SANML1AN ARIAS' -. • < L .. .
Secretario General de Vía .

lidad de Salta -
e) 21|1 al 19¡2[54

. EDICTOS-^ SUCESORIOS ’
N? 10. 322 — JUHCHO. SUCESORIO: José 

Angel Cejas Juez de Paz Propietario de la 
Viña, cita y emiplaza 'por 30 díds a herederos 
y acreedores de la extinta Doña Antonia AL 
v-arado de López, bajo apercibimiento leigaL 
La Viña, Uñero 2 de 1954.
JUEZ DE PAZ' PROPIETARIO.

■ ' e) 19|1- al 1¡2|54.

í N? 10.321 — El Doctor Rodóte1 Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan_ 
ciá Segunda Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial cita y emplaza por treinta días a he- 

‘rederos, y acreedores de Don Oardi Angel Be_ 
-dia o Pedia Agel Oardi p Bedia Oardi, eu_ 

¿-yo juicio sucesorio se.: ha abierto'— Edictos 
. en el Boletín Oficial y “Foro Salteño’L— 

Salta, Diciembre. 30 de 1953.
/ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretorio1, 

e) 19|1 al 3¡3|54.-

W 1'0316 SUCESORIO/ EL juez de lra.
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos. y- acreedores de FRANGIS 
CO CORREAS O FRANCISCO' ‘ CORREAS. ’ 

-DIAZ.— Habilítase, la Próxima feria Para la 
.'publicación de edictos. Salta, diciembre 29 de 
' i958 ? -Aníbal Úrribarr i Secretario Interino.

‘ \ '' ’ ’ e) 18|1 al 26¡2|54

/ 10.311 — SUCESO RIO:? El. Sfeñor-Juez dp ,1¿
= - ' Nominación Civil y Comercial cjta a. acreedores, 

y -herederos de don JOSE IGNACIO LEON MÓ_ 
/ /-. EIÑS., por el término de .treinta ¿fas.— HabilL 
-- ¿''tase latería judicial.— Salta, diciembre 30 de 

1953.— .ANIBAL-URRIBAERfc-^¿ Secretado, J ..
- V ’ e) 14|1 aí 24~]2¡54 -

-N-9 10291 —- El Señor Juez de Primer Instancia 
- ©n lo Civil y' Comercial de Primera Nominación 

> -Interino Doctor, Rodolfo-Tobías, cita y emplaza 
* a- herederos y acreedores de don Fermín Marín

- . -y. deña. francisca Torres:-de Marín para que en’
el- plazo de treinta días comparezcan a IiaCer 

¿’. valer -sus . derechos a Ia sucesión de los mismos-,.
Habilítese la feria de Enero. — Salta, 29.de DL 
(úembre ldp 1953.

SEGGlOM JÜDiCIAL
AÍÁBM URRIBARRI — Secretario |

e) 8|1¡54 al 18¡2|54

N° 1'0290 — Rodolfo Tobías-, interinamente o. (ar- 
go del Juzgado . de la. Instancia la. Nominación 
en lo Civil y Comercial declara abierto el jui
cio sucesorio de D. Exequial Alemán y cita por 
treinta días a los interesados. — Salta, de Di

ciembre de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 

FERIA HABILITADA.
e) 8|1[54 al 18|2|54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, Primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Asunción Me
dina de Córdoba. Habilítase la feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltfeño. — Salta, Diciembre 29 de 1953/

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|1 al 18|2|54.

N° 10287 — E-l Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días -a here
deros y acreedores de don Elias Muñoz. Habilí. 

^iase. _WJia. para, edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro’SaTteño. — Salta, Diciembre 29 de 1953. 

 e) 8)1 al 18]2|54.

NP 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Brim-era Nominación * cita/-pop treinta días, 
a herederos y acreedores -de ‘ María Carmen 

“ QJuiroga de Martínez.— Salta, 30 de Dicfem_ 
bre de 1953.— .
Déjase constancia -de que s© ha habilitado- la 
feria próxima del mes -de enero de 1954, a 
Los fines de 1a- publicación.; '
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al iq.2]54

N? 10.'274 — SUCESORIO: E] Sr. Ju©z de 
la. Instancia Tercera Nominación, en lo Civil 
cita Por treinta- días, a herederos y acreedo
res de José Quagliai Habilítase la feria, dél- 
próxiono mes de eñero\— Salta, diciembre 
2Í de 1953. — -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

' ’ ' • e) 5|i’ «I 16|2f54

N° 10.173. — El Juez de la. Instancia' y 
la. Nominación Civil y Comercia] cita y em 
plaza por treinta días¡ a herederos y aereera 
dores de efen AMADO ÁSCAR^ bajo aperci_ . 
bimiento de Ley. Habilites-e la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 .R 16‘2¡54

N? 10.272 — El Juez de la.' Instancia y 
2a. Nominación Civil y Comercial Cita y ¿em_ 
plaza por treinta 'días a heréder-os y acreedo
res de don FOSCO RONDON!, bajo apercÁ 
bimiento de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 .de 
1953.— z •
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 5|1 c? ÍS|2|B4

N° 10267 — SUCESORIO.- El pieñor Juez de 
Primera Nominación día por freinfa días a he« 
rederos y acreedores ¿e Valentín .Cressini y 
Luisa Zilli de Cressini. Salta, diciembre 29 d£ 
1953e

Déjase constancia de que se ha habilitado la - 
feria próxima de enero de 1954, a los fines, de 
la publicación. -

4 al -í5|2|54 '

N'° 10.263 — El Juez de primera Nomina^ 
C¡ón en lo Civil y Comercial, - cita y empla/ 
sa por treinta días a herederos y acreedo
res d© Presentación Gutiérrez— Salta, 11 
de diciembre de ^1953__ /
Habilítese a la . feria del próximo mes de 
Enero. ■
JULIO LAZCANO UBIOiS Secretario Letrado 

le) 3ifX2 al 12|2|54 '

. N9 10.269 — SUCESORIO: - Rodolfo To/ 
bías, ju-ez Interino d© la. Inst. Civil y Com. 
la Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña MAMÉRTA 
CLEMINA ’ MACÉDO: DE CAMACHO ó- OLE 
MIRA MACEDO" DE CAMACHO; bajo áiper_- 
cíbimiento ~dé -Ley '‘Hajbflltase la - feria de ene 
ro .próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953.

. ANIBAL URRIBARRj • E¡s¡c{ribaino ■ ''Secretario 
- ’ - fe) 31|12 - al 12|-2[54- ’

29.de
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N? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER. 
METRO Juez en lo Civil de Segunda, Nomina, 
ción, cita por, treinta -días a herederos y acree
dores de. Leonardo Caro, con habilitación de 
feria-— Salta, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30)12)53 al 11)2(54

N? 10237 — Lu¡s R. Casermeiro Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo C¡vi] y Comercial 
declara- abierto el juicio testamentario' de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados pór 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBI OS — Ese. Secretario

e) 23112 al. 6(2(54.

Habilitase la feria de Enero 
publícaciónj;
ANIBAL URR BARRI Escribano Secretario. 

" eQ

1954 para este

18|12 al 2|2|54 . „

N° 10.218L— EDICTO SüICESORIO: Ro_ 
dolfo Tobías, Juez (J© .Tercera Nominación

EDICTO SU

Civil y Comercial, cita por - treinta' días a.
. ■ N<? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de
4a. Nominación cita por 30 «días a herederos 

- y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI.
RRE— Salta, Noviembre 2 dé 1953.

e) 29)12 al 11(2(54

N? 10.250 — SUCESQRIO: El Dr. Rodol
fo Tobías,Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días a heredaros 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
Cano Ubios.— Secretario Interino Kabijítase 
ia feria.—- Salta? Diciembre 23 de 1953. 
JULIO LAZCANO'UBIOS Secretario Letrada 

e) 29)12 al 11(2¡54

'N9 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez d®
• la. instancia 2a. nominación .©n lo civ¡l y Co. 
mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
Don Guillermo Eduardo Galliano y cita por tr^in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 ¡de 
1953.—

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23(12 al 6(2(54.

acreedores y herederos de do| RAMON ARA. 
MAYO, bajp epercibimiento 
tas© la feria para esta ©ubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS Se:

d ■- - e)

d© Li&y Habite

^retarlo Letrado 
.8(12 al 2|2[54

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días h©re 
dero-s y acreedores (Je PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 28[Í2|53 al 1012(54

N° 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R. Casermeiro, Juez de Primera Instan 
da Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la feria ©ara la publí 

' caeión del presente edicto. Salta, diciembre
21 de 1,953. (

. ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 
e) 22)12(53 'al 5|2|54.

N? 10.117 
ti olfo Tobíajs. 
Civil y Comercial cita, a acreedores y here
deros de don JOSE, LEON ALuLNZ‘S ©pr treinta 
días bajo apercibimiento de 
la feria para la publicación 
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

. e) '

EDICTO SUCE'SÓRIO: Ro. 
uez de Tere ara Nominación

Ley, Habilitase 
de edictos-.-’SaL

;8]12 : cxl 2|2]54

EDICTO: Oscar P. Láp'ézj

SUCESORION? 19.248 EDICTO
El Señor Juez *de Ira. Instancia, 2 (Ja. Nomina 
ción, cita ¡Por 30 días a herederos y acreedo 

. res de ñon- FRANCISCO CAYO y RAFAELA
FARFAN DE CAYO.—
Sarta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28|12|53 al 10|2|b4

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez {Je Cuarta Nominación cita por 
tr inta días a herederos y acreedores de NI. 
COLAS ALONSO.' Habilitase la f.eria de enero 
para las -publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

. e) 22|12|53 al 5)2154.

N? 10.216
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nopiin telón cita durante treinta días 
a herederos 'y tcre&dores de
Alaria Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
<Tel próximo; men, de enero par
L edictos. Salta, siete de Dic
ÍULIO LAZÚANO UBIOS Se

e) 18)12 al 2(2(54. •

la Sucesión ós

a la publicación 
iembr© de 1953 
nefario Letrado

N<? 10.214

N<? 10. 247 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira- Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por 30 días-a herederos y aeree 
dores de doña LAS TENIA CASTELLANOS 
DE ‘TOBAN. .
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretado

28I12|53 al 1O|2I54

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Ju^z 
©n lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don LAURENTINO ORTEGA. — Ha
bilítase -la feria de enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO 
Secretario Letrado

/ fe) 21(12(53 al 4)2)54.

El Juez de'Primera. Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial,

! por treinta : ;día s a heredero
de don Larraíi. Alberto o Alberto

Salta, Diciembre 11 de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS Se

cita y emplaza
3 y acreedores 

Laraín.

sretano
e) 18)12 al

Letrado -
-2)2)53

REMATES JUDICIALES

Nc 10335 j- POR JORGE'RAUL DECAVI 
n ; UDICI AI

El día 3 de F obrero de 1’954

N° 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R 
Casermeiro, Ju©z de Primara Instancia y Según, 
da Nominación Civil y‘'Comercial, cita y empla
za por. treinta días a herederos y acreedores 
de don Servando Plaza y de doña Matilde Bal.

N? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: lu 
• dolfo Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita ©or treinta días a 
acreedores y herederos de don FELIpE RjOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA. C- BUB

' diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero .próximo para la publicación d’&l pre
sante Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953. 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23(12 al 6)2(54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R.- Ca?orme¡,. 
rO, Juez de Primera Instancia . Segunda Nomina- 
ción en lo- Civil y Comercial, c¡ta y emplaza 

- por treinta días1 a herederos y, acreedores de 
' doña Josefina María Aspla’Jiato. — Salta Dicicm

IOS ó CANDELARIA 
ó RIOS GUTIERREZ,
Ley. Salta, 25 (Je noviembre' de 1953. Húbi. 
litase la feria de Eaero 1954 para esta publí 
•ación.
Aníbal UrribarrL Escribano Secretario.

e) 18)12 al 2]2|54

C. BURGOS DE RIOS 
bajo apercibimiento de

a las 17 horas, 
en mi escritorio UrquTza 325, recataré SIN BASE, 
un piano ^Kiierl'te Berlín" -en magnífico espado 
(nuevo) y una heladera elécírk: 
liar, marca ljFr¡gidaire" N° 5850627, en perfecto 
estado de funcionamiento, -r-t Los referidos bie
nes ¿e encuentran ‘ en poder del depositario ju
dicial, Sr. Julio Astún, en Callfe Santa Fe 
488, donde pu®d3n verse.

ORDENA: ¡SL [uez C. C. 3a.
Exp.: N° 135:89 5 Juicio Ejecutivo N.A. de T. 
J. A., E. de 'A. y S. S.".— .

En el actobdel remate el 50% del precio 
adjudicación ’como seña y a «úfenla de] mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Martiliero 
(1 al 3(2154. .

a, modelo fami-

Nominación

JORGE'.RAJE DECÁVI —
¡‘ . e) 2;

N°

•cei
vs.

de

brfe 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 23(12 al 6|2|54.

10.219 — EDICTO SUCESORIO: . Ro. 
Tobías, Juez de ' Tercera Nominación 
y Comercial, cita por treinta días a

N?
do: fio
Civil 
acreedores y herederos de doña E-XEQUTELA
BALVOA DE RUFINO, bajo apercibimienfe 
le Ley.—Salta, 25 de Noviembre de 1S53.

N? 10327 4- Judicial Inmueble en Metan. 
POT¿ MARTIN LEGUIZAMON

El 5 (Je marzo ©. a las 17 loras en mi es. 
criterio General Perón 323 po: 
ñor Ju^z de: Pr.mera InstalLC:

c orden -del .Se„ ~ 
La- Tercera ;Ng-
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minación en. jricio. Ejeetucíón de sentencia
. ' Víctor M. Ovando vs. Sara Concha Arredonde 

venderé con la base de catorce mil seiseién- 
'.'' \ tos sesenta ‘ y seis pesos coa sesenta y seis 

centavos o Sea las dos terceras partes de lo 
avaluación fiscal unq casa y terreno ubicada 
en el pueblo de Metan, señalada come lote

seis d’e la manzana sei¡s sobre calle 9' d© Ju
lio,- con variados ambientes y con una super 
ficie aproximada de seiscientos metros cua,, 
drados, comprendida dentro de los siguientes-

' dimites generales: Norte con propiedad de A.

’’ Zane;’Sud, con Loreto Martínez;-Este Qara 
Arredondo; Oeste calle 9 de Julio.— En e. 
acto del remate veinte’ Por ciento de Lpiecí©

- : de venta ya cuenta del mismo.— Comisión 
de araCel a cargo del comprador.

e) 20|l al 4|3|Í954.

- N'° 10326 — Judicial Lotes -de terreno en 
. esta ciudad: *,

POR MARTIN LEGUIZAMON ■
El 12 de febrero P-’a las 17-_ hórag en mi

escritorio General Perón 323 Por orden. d>l 
’ señor Juez de Primera Instancia Primera No„ 

'minación en lo C- y C. en juicio Ejecutivo. M. 
Sarapura vS. José González Martín procederé 
á vender con la base de quince mil pesos tpes 
lotes de terrenos, ubica¡dós en esta ciudad,

- - camino a la Pedrera, señalados como catastro
21440; 21441; .21442 con u^a superficie de 
641.40 mts; 629.78 mts.2; 675.15; mts.2; res.

’ péctivaniente con títulos ' inscriptos en Libros 
1T2, folios 241.233 y 237 respectivamente; y 
donde se consignan sus -límites respectivos.

. En el acto dJel remate veinte por ciento de] 
precio de venta y a .cuenta del mismo. Co
misión de Arancel a cargo comprador.

- ' e) 20¡l al 9|2|1954.,

N? 103.25 — Judicial Camión marca Ford.
POR MARTIN LEGUIZAMON *

Él 5 dé Febrero p. a las 17 horas en mi 

^escritorio General Perón 323 por orden de] 
señor juez de Primera Instancia Primera No. 
minación en lo C. y C._ en juicio. Ejecutivo 
Antonio B.erruezo Vs. Normando Zuñiga vende, 

ré sin base dinero de contado un camión msi 
ca Forld, modelo 1946, motor., modelo 19ol 
N?’8ABA8RT—6520; chaPa municipal 2459 en 

poder del ^depositario judicial Normando Zú- 
ñiga. En e] acto del remate veinte por ciento 

del precio de venta y a Cuenta del mismo. Co_ 
misión de- alance^ a cargo> del Comprador.

e) 20|l al ’2|2|195A „

N<? 10324 '— Judicial En automóvil Ford 
modelo 1935.—•’

POR MARTIN LEGUIZAMON

EJ 8 de Febrero' ip-. laS: 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden, del 
señor Juez (Je Primera Instancia Primera No. 

minación en lo C. C- enjuicio Ejecutivo Vito 
M. ’Mazzota vs. Normando Zuñiga venderé 
sin base dinero de contado un automóvil mar
ca Ford modelo 1-935 motor 2154757 ediapa 
municipal 3522 en .pder del depositario ju.

.i

dicial Normando Zuñiga.— Comisión de ‘aran 
eel a cargo del comprador.

é) 20|l al 2|2|1954.

N? 10323 — Judicial Máquin-a, picadora de 
Carne.

POR MARTIN LEGUIZAMON
El 2 de Febrero p. a las 17 horas en mí 

escritorio General Perón 323 por orden de] 
¡señor Jre'z; díe 'Primeifc 5/ns'ija(njcijcé Rñjmera 
Nominación en lq G. y C. en juicio Exhorto 
del Juzgado (Je Segunda ■ Sección de Rosario 
en autos Bianchi Hermanos vs- Francisco

López venderé’"con lax basé (Je $ 2.739.50 una 
máquina picadora de.carne marca Bianchi N° 
10010 moto Marelli N? 314804 en poder del 
Suscrito martiliero. Comisión a cargo del cotí) i 

•pradór. En el ..acto del remate- veinte por cien 
to del precio ¡de venta y a. cuenta del mismo.

/• e) 20|l al 2|21954^

CITACIONES A JUICIOS.

' N<? 10289 — CITACION A JUICIO
El Señor Juez en lo Civil, 'Tercera 

Nominación, en el juicio: ‘'División de condomi
nio de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 

partido Balbuena, denominado '.‘Potreros de Pe
ralta", solicitado ’ por don Juan A. Barroso, cita 

:'n el juicio Por (Jivorcio promovido por Mi. 
y emplaza por veinte días, para que comparez

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don Jesús María 

Barroso, -Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Ba
rroso, o sus herederos o los que se consideren 

con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. Habilítase la feria.

SALTA, Diciembre 29 de 1953. . u .
_ e) 8|1 al 4|2¡54. ’

N?. 10252 — EDICTOS: El Juez, de Prime, 
ra Nominación Cicil y Comercial, cita duran
te treinta días por edictos que se publicarán 

en el Foro Salteño y Boletín Oficial a Geró
nimo M.‘ Angeil-etti, para que dentro de di. 
cho térmico se presente a estar a derech-0 

en los autos: “Murat Jorge vs. Gerónimo M< 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.-— 
Expte. N? 33.178|53”; bajo aparcibimi-ento de 

seguirse el procedimiento en ¡rebeldía.— 
Saña, Diciembre de 1953.—

(•LIO LAZCANO UBIO¡S Secretario Letrada

e) 29|Í2]53 al 11|2|54.

- -■. CONTRATOS SOCIALES

N? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE
- RESPONSABILIDAD LIMITADA

- En la ciudad ¡de Salta, República Argentina, 
a Jos doce días -del m'®s de ten ero del año- mil 
novecientos cincuenta y cuatro, 'el .Señor Fiora„

. mante MoTmina, argentino, casado- en primeras 
nupcias, Con" 1.a señora Aida Carattoni y ¡el Se
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado " en pri
meras nupcias con [a señora Elda.Josefa Fran
cisca Montiel, ambos domiciliados en. la ciudad

de 'Salta, el -primero en la Avenida Belgrano 
número dos mil ciento veintiuno y el segundo

- en* la Avenida .D. F. Sarmiento, número mil 
ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to- de Sociedad de' Responsabilidad Limitada, 
sujéte a las cláusulas que se detallan • a conti_

' tiuación y d© acuerdo a las. prescripciones de la 
Tey nacional número once mil. seiscientos cua^ 
renta y cinco.
PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons„.

, SECCiOW COMERCIAL
' tituy^n desde ahora una Sociedad de Respon

sabilidad Limitada, la que tendrá por objeto 
Comerciar en ¡el ramo de compra.venta de re
puestos y accesorios en genteral -de automóvil y 
taller de reparaciones generales de automotores. 
SEGUNDO: La Sociedad Idfe referencia girará 
bajo la razón social de: ''Talleres Mormina So^ 
cíedad de Responsabilidad Limitada", tendrá el 
asiento principal de sus operaciones en testa ciu
dad y su domicilio legal en- la calle Carlos Pe- 
ilegr¡ni número cuatrocientos noventa y ocho, 

pudrendo a-dtemás establecer agencias o sucursa
les es Cualquier parte del pafs, siempre que las 
operaciones que se practiquen indicas© que ello 
vs ^Conveniente y la capacidad económica fi
nanciera de la empresa lo ptermitieso.
TERCERO: La Sociedad tendrá uña ¡duración de 
seis años a partir del primero de 'enero del có-* 
rrítente año, fecha a que se retrotraen todas las 
Operaciones realizadas Hasta hoy, - pudrendo pro
rrogarse p°r otro términoL igual; siempre que Jas. 
partes así- lo resolvieron, con la respectiva au

torización dtel Registro Público"'de Comercio. 
CUARTO: El capital social está c-onstituído por 
la suma de Ciento noventa mil pesos moneda 
nacional de curso -léga!, dividido en trescientas 
ochenta cuotas .de quinientos ptesos cada una 
que los socios suscriben por partes iguales, ’ es 
d@cir ciento noventa acciones Cada uno, o sea 
la cantidad de-noventa y cinco mil pesos mo
neda nacional cada socio. El capital suscripto ■ es 
aportado" en la siguiente form'á: El socio Arturo 
Carattoni, aporta én dinero -en efectivo,’ entre
gado y depositado a la orldteii de la Sociedad 
en el Banco /de' Italia y Río de la Plata —■ Su--

cu.rsa-1 Salta en. Cuenta -corriente: Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos- moneda -nacional. 
Cuya boleta dte depósito.sé adjunta; y. 10s¡ cua
renta.mil seiscientos¿pésos moneda nacional res
tantes, en Rodados, de acuerdo ál inventario, 
suscripto portel Contador Público Nacional Dn. 
Víctor ?A. Vettter; y el socio señor; Fior.amante 
.Mormina, transfiere a la Sociedad el activo y 
pasivo' que Comprende e-1 negocio instalado ■ en 

cuarenta.mil
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el domicilio de la Sociedad, detallado en el Ba
lance é Inventario que se firma por separado, 
y que arroja un total líquido de noventa y cjnco 
mil pesos moneda nacional, el que a este fin 
es suscripto también por el Contador Público 
Nacional. Matriculado Dn. Víctor A. Vetter.

intervendrán y 
forma individual 
de libranzas de 
cinco mil pesos

QUINTO: La Dirección y administración de la 
sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como gerentes, quienes 
ejercitarán dichas funciones en 
en todas aquellas operaciones 
fondos inferiores a la suma de 
monada nacional de curso legal, siendo menes
ter la actuación en conjunto cuando se refiera 
a -hacer uso de la firma social en las opera
ciones de mayor monto que las mencionadas, que 
dando además desde ya prohibido comprometerla 
fen negocios extraños a los de la' sociedad, en 
prestaciones de título gratuito y fianzas o ga
rantías a favor de terceros.

SEXTO: Queda comprendido £-1 mandato para ad
ministrar además de. los negocios que forman el 

- objeto de la sociedad, los siguientes: Resolver, 
auto-rizar y llévar a cabo todos los actos y con
tratos que constituyen lós fines sociales, hacer 
los pagos ordinarios y extraordinarios de la ad
ministración, cobrar o pagar Créditos activos y 
pasivos, nombrar y despedir- al personal, fijarle 
sueldo, condiciones, comisiones y gratificaciones, 

, hacer novaciones, donaciones y quitas, transigir 
o ¡rescindir transacciones, comprometer en árbi
tros o arbitraüores, formular protestos y pretex
tas, podrá adquirir y enajenar bienes inmuebles, 
muebles y semovientes de cualquier especie, 

tftulos, acciones, oédula§, derechos realas y per
sonales, y toda otra clase de bienes, realizando 
estas* operaciones por cualquier título o contra-

■ to, reconocer, constituir, cancelar y aceptar hi_ I 
poteCas-, prendas u otros derechos reales, pactar' 
precios formas de pagos y condiciones, dar o to- i 
niar dinero prestado a interés, de particulares, 
sociedades é instituciones de establecimientos 
bancarios, oficiales o particulares, librar, aceptar;, 
endosar, descontar; cobrar; enajenar; ceder, y' 
de cualquier otro modo, negociar letras de cam-. 
b¡o, pagarés; giros; valés; cheques; documentos • 
y demás - papeles de negocios; hacer, aceptar o

impugnar consignaciones de pagos, renovaciones, 
remisiones o quitas de deudas; comparecer' an
tes las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales -y municipales, demás: reparticiones 
públicas, tales como la Municipalidad de nuestra 
capital, Dirección General Impositiva, Obras Sa
nitarias de la Nación; Instituto Nacional de Pre
visión Social, Secretaría' de Industria y Comer
cio. Secretaría dé Trabajo ~y Previsión, etcétera, 
como también ante los tribunales de justicia de 
la Nación y. de las provincias, de cualquier 
fuero o jurisdicción para entablar y contes- 
tai demandas de cualquier naturaleza,

pudiendo - d e c 1 i na r _ y prorrogar juriS- 
.dicctaa.es, poner o absolver posiciones y producjr 
todos otros géneros de pruebas en informacio
nes, renunciar al derecho de apelar y prescrip- 

• ciones adquiridas, cobrar, percibir y otorgar re
cibo y cartas de pago; conferir poderes especiales 
o generales revocarlos otorgar y firmar las es
crituras publicas é implementos privados que 

■ fueren necesario y realizar Cuantos más actos y 
gestiones conduzcan al mejor desempeño del 
mandato, entendiéndose que -las facultades ex
presadas son simplemente enunciativas y no li
mitativas, pudi’enúo los socios en consecuencias,

realizar cualquier acto, gestión; operación o ne
gocio que 
ciedad.

Consideren Conveniente para la so-

El día treinta y uno de Diciembre de 
se -efectuará un balance general é

SEPTIMO: 
cada año, 
inventario del giro social, remitiéndose copia a 
cada uno de .los socios. — El Balance general 
será definitivamente aprobado s¡ dentro de trein_| 
ta días de remitidas las copias no. se hubiese tar- ’ 
mulada observaciones algunas, debiéndose al tér_ ¡ 
mino de d¡cho plazo confeccionar el acta res-1 

pectiva que firmarán los socios en prueba d©, 
conformidad. — Los socios tendrán el más am-| 
pita derecho de fiscalizar las operaciones sociales.!. 
OCTAVO: Dentro de los sesenta días de term¡- * 
nado el ejercicio anual, deberá reunirse la asamj 
bles de socios en forma ordinaria la que podrá 
se? convocada por cualquiera de ellos, con la 
debida anticipación y notificado -en forma al 

otro socio. — Además de los asuntos de inte
rés que' puedan someter los socios, la asamblea 
deberá tratar y expedirgé sobre el inventario, ba
lance general y cuadro de pérdidas y ganancias, 
considerando también el proyecto de gastos y 
recursos para el próximo •ejercicio económico fi
nanciero de la sociedad, d’ejando constancia fir
mada de todo lo actuado en el libro de actas 
rubricado de la sociedad que s© llevará al efec
to. — Para la aprobación de lo tratado serán 
necesarios la mayoría de votos computados de 
acuerdo a lo establecido en artículo djez y nueve 
de la ley nacional número oncé mjl seiscientos 
cuarenta y cinco. .

NOVENO: Las utilidades o las pérdidas que los 
balances axrojén serán repartidas o soportadas' 

¡ en su caso por partes iguales entre los dos socios. 
I DECIMO: Previa a toda repartición o declara

ción de utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se destinará el cinco por ciento para 
formar él Fondo de Reserva Legal, cesando di
cha obligación cuando este fondo alcance el diez 
por ciento del capital social. — También s© 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelle. — El saldo TLe 
tas utilidades se distribuirán en partes iguales 
entre los dos socios acreditándose el remanente 
en las cuentas partí cu’ arés.

DECIMO PRIMERO:' Los saldos de lás cuentas 
particulares de los socios devengarán un interés 
d?l na-'ve por ciento- anual que se liquidará al 
finalizar el ejercicio»

DECIMO SEGUNDO: Los socios podrán retirar 
mensualmente, de la caja social, hasta la suma 
d© un mil quinientos pesos moneda nacional d£ 
curso legal, importe éste que se considerará co
mo entrega a cuenta de la ganancia que resul
tase.
DECIMO TERCERO: Ninguno dé los socios podrá 
dedicarle por cuenta propia o ajena a la ex
plotación de negocios iguales o semejantes a 1© 
que constituye el .objeto de esta sociedad . nj 
asumir la representación de otra persona que 
ejerza el mismo Comercio.

DECIMO CUARTO: El socio que deseare ceder 
parte o todas las cuotas de capita\ deberá co
municar por escrito al otro socio y este tendrá 
d&iécho preferentemente para adquirirlas por ’el 
valor nominal cuando la Cesión se hiciera de 
los dos primeros- años o cuando la sociedad pa
sado este término no hubiese obtenido utilidades
y por el valor nominal más un veinte por ciento • cincuenta 
del mismo -en cOnCept© de todo sobre precio, í CABRERA, escrib

años la sbc¡e dad no hubiesecuando pasado do 3 
tenido pérdKké ;

í'
DECIMO QUIETO: 
cualquier causa' de 
tjeada por lofe so _ ___ . _ _
asamblea respectiva, y una v©z pagado el pasivo 
y reintegrado Jél c 
el remanente l si 
partes iguales.;.

DECIMO SEXTjC:
los socios podrá permitirse la .incorporación de 
nuevos socios
de la* cuotas Rocíales a favor de terceros ex
traños, se aplicarán las disposiciones contenidas 
en el artículo; doce de la Ley, n 
once mil seisóíent

iqujdación porEn caso de
la sociedad, ésta será prag„ 

•CiOs 'o por quién designe la

iipital aportado 
lo hubiera se

por los socjos, 
distribuirá por

Por la voluntad unánime de

sociedad. — Para la cesión

os Cuarenta y
l icjonal núiiñerp 
cinco.

DECIMO SEPTIMO: 
incapacidad légal 
ciedad continuará ¡

: En caso de
■de uno dé 1o 
su giro o ente 

ción según seL convénga, con Ja
jeto fallecido, cuiehes deberán 
. — En la misma manera s© 
representante légal del inca.

fa'l©cimiento o 
s socios, la so_ 

’ará en liquida- 
: interve ción d©

•los heredaros d'&l s: 
unificar personería, 
procederá con el 
pacita-nte. j

DECIMO OCTAVO 
cualquier motivo ' 
gir suma a’gunia r 
etcétera, —al Jotro 
la sociedad supvol 
ma colacionado ©i. 
to ochenta díás.

i se retirara por 
no podrá exi
lia ve, clientela, 

’á comunicar a

Si algún sodio 
cualquier motivo de la sociedad, 

:or dérecho de ;
1 socio; y deber 
tintad de retira'se p©r telegra- 

un plazo no mérior de cíen- 
-- La devolución, del capital y 

reservas acumuladas al socio saliente: se hará d© ' 
acuerdo a la , ¡sitr ación financie: < a de sociedad . 

caso entre: losy lo qué s© bpnvenga -para es©
socios. I

DECIMO NOVENO 
citare entre lós s 
'de juicio, port tribunal arbitrado!
tantas personas, ruantas s©an les partes dtaer- 
géntes. — La sen 
mayoría; en tal

Cualquier cu-es 
>c¡os, será diri

tión que se susu. . 
mida sin forma

Compuesto por'

teda por simplei ?enCia será dic
■supuesto de empate, laudaría 

una tercera ptasCaa designada por los arbitra.
i te- no se dá acuerdo, por él 
Inera Instancia

dores y s¡ dé' és 
Señor Juez d© Rri 
y civil. <r

en lo comercial

VIGESIMO: El i pifíente contrato 
zade sujéto d laf 
puladas y a 1©J djs 
mero once mjl s 
del Código de Ce 
en el présente.

Bajo ¡as coiidtajten.es especifica^ ¡ 
te artículos que 
cumplimiento los

queda formali- 
audiciones .estLcláusulas y c

^puesto por la My nacional nú- 
>iscientos cuarenta y cinco y 
mercio, que mo estén prevista

as -en los vein. 
bligcm a su fiel

tenor, uno para

anteceden, se o
contratantes fírrlando -tres ejem 

piares del presente de un mismo 
cada uno de íes socios, y ©1 restante a los efec_ 

-tos de la inscripción én el R©gi
Comercio, en la fecha y lugar ir dícado al prin
cipio. j ■ ■

•tro Público de

FIORAMANTE MOI 'MINA ARTURO CARATTCNI
28|1 al 3|2¡54
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TITUCION ÉEF
ANONIMA l«LA3

PRIMER TESTIMONIO
ORITURA NtTMpRO DIEZ Y 

ÍNlTTVA DE LA SOCIEDAD 
IERA, AiGO

MBRCIAL E¡ INDUSTRIAL”.— 
Ae Sa’ta, -República Argentina, 

de enero de r 
y ; tauótro, ante mí 

in© autor¡azante titular del

SIETE CONS,

► DQNERA CO-
- En la Ciudad 
, a los catorce 
qril novecientos

FRANCISCO
citas, del me?

dicctaa.es
coiidtajten.es
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'realizados de acuerdo con las disposiciones Registro número cinco ’ y testigo,' comparece 
el doctor.PABLO ALBERTO BACCARO, ai., 
gen tino, abogado casado domiciliado, en-esta 

ciudad, mayor de edad hábil-y de mi cono, 
cimiento,doy fe como de que concurre a 
este acto en su carácter de .Presidente de lo 
SOCIEDAD ANONIMA' “LANERA ALGODO 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ejer 
citando la facultad que le confiere el artícu. 
lo veinte y siete de' los Estatutos sociales; 
Cuya personería y habilidad para c-ste otor
gamiento como la existencia legal de la en
tidad que preside lo justifica con el te3timo_

- nio .de las actuaciones producidas por el Ins_

Peéción de -Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comexcialés uW ;la "Provincia de Salta ¿aró

- el otorgamiento: -de la Personería Jurídica 
donde se insertan integramente ls estatutos, 
sociales y el decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia Por el que se 1© acuerda el Ca
rácter de Personería Jurídica, expedido por 
.el 'Señor Subinspector de dicha Repartición 
don Eduardo R. UrzagaSfi, con fecha <once 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cua 
tro y por la representación que invoca, dice: 
Que en la Asamblea celebrada en esta ciudad 
el día. veíate y uno- dfe diciembre de. mil no
vecientos' cincuenta y tres, los accionistas 
que suscriben el acta que s© reproduce en el 
testimonio antes, referido, resolvieron consti
tuir Aeñnítivaínente dicha sociedad anónima, 
aprobándose en el mismo - acto lo^ estatutos

que deban regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo xJe la Provincia^ el reconocimiento 
de; Ja'Lpérsoneríá jurídica de I<¿ sociedad de 
referencia y la aprobación de sus Estatutos 
dictase previo los trámites de estilo el decreto 
correspondiente transcripto también en el re„ 
fiado testimonio. Qu© verificadas lás condicio
nes--exigidas en el artículo’tres cien to.g diez y 
ocho del Código de Comercio', y en cumplí, 

miento d© lo prescripto en el artículo tres, 
•cientos diez y ñuev© del mismo Código, de
clara: Que. eleva por este- acto1 a escritura 
pública los Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Algodonera,. Comercial é Industrial, Sociedad 
Anónima”: y fas .actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cúyos 
originales obran en el expediente- núm^ío 
cinco mil veinte y uno' del año mfT noveciem 

tos^^cincuenta y cuatro, do la Inspección de 
-Sociedad Anónimas, ‘Civiles y Comerciales de 
la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en 'esta escri
tura, -expedido por la nombrada repartición 
Leída que le fué ratificó su contenido, fil
mando para constancia con los testigos don 
Antenor Otero y don Víctor Onesti, ambo- ve_ 
cínos, hábiles d© mi conocimiento( doy fe. 
Redactada -en d'os sellos ^notariales d© tres 
Pesos cincuenta centavos cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos ’ cuarenta y 
dos, y- esté, treinta y cuatro mil ochociento 
cuarenta, y tres sigue- a la que cOn el número 
anterior termina al folio ciento treinta- En

Iré líneas: República Argentina: Vale.— 
*P. A." BAO GARO. Tgó. A. Otero.—■ Tgo: Víc
tor Onesti Ante mí FRANCISCO CABRERA 
Hay US sello y una estampida “TESTIMO
NIO. Acta Constitutiva de la 'LANERA AL
GODONERA. COMERCIAL INDUSTRIAL SO

G-IEDAD ANONIMA”.— ■ En la ciudad de 
Salta, a veintiún días del mjs -de .Diciembre 
del año mil novecientos' cincuenta y tr©s, -ea 

nidos los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA ¿ERTOLETTI DÉ BAC. 
'•CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO. GON 
ZALEZ SOUZA, MERCEDES' MARIA ZO1_ 
LA MORENO DE GONZALEZ ' SOUZA PA 
BLO .ALBERTO BACCARO HILDA 
NELIDA CASTAÑEIRA DE BACCARO, AR
MANDO SOLER, CELEDONIO MELGAREJO 
LEDESMA ENRIQUE SOUTO y DOMINGO

CRESPO, con el propósito de constituir ma 
Sociedad Anónima, s® resolvió lo Que a con
tinuación se elxpr@sa; PRIMERO: Aprobar en 
‘odas sus partes el proyecto de Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, cuyo proyecte 
ha sido anteriormente sometido a la conside
ración de los interesados y del que se ha her. 
eho lectura en este acto, ’ siendo dichos Esta, 
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM

BRE,‘ DOMICILIO y DURACION. ARTICU. 
LO PRIMERO: Constituyese la * “LANERñ 
ALGODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, pudiendo ©stablecei 
sucursales o agencias en el interior o exterior, 
del país ARTÍCULO SEGUNDÓ: . Su duración 
es de cincuenta años a contar desde su ins. 

cripción en el Registro Público de Comercio 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeh 
de la Saciedad' es la industria y c>or®rcia. 
lización de fa lana y el algodón, asi como 
de otros hilados o fibras, naturales o artífi. 
oíalos, en hilos o tejidos, en todos sus as
pectos, 'anexos- o derivados, a cuyo 'efecto 
adquirirá el activo físico de “Glorical S.R.L

Dicho objleto induy© la industrialización 3 
venta dfe artículos . en general y en especial 
¡Os de vestir podiendo establecer las tiendas 
o talleras que más convengan a las ventas por 
menor o mayor. Para el cumplimiento de
sús fin©& la Sociedad- puede negociar con toda 
clase (Se bienes y efectuar cuaqlui’er combina' 
ción, operación, o explotación financiera in
dustrial o mercantil, en la República o en A 
extranjero que tiendan a su más corriente 
desarrollo CAPITAL: ARTICULO CUARTO:

El capital autorizado es d® un millón de pe
sos moneda legal (I 1.00'0.000.—) representa 
do Por diez mil ($ 10.000-) acciones de cien 
pesos moneda legql $ 100) cada una y dividí» 
do en cinco- (5) series de doscientos mil pt\ 
sos cada una ($ 200.000.—), de las cuales 
la primera ©stá suscripta. El Directorio podrá 
inmediatamente emitir las seríes restantes ©n

’a forma que considere ■ conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: Integrado el capital autorizado 
M Directorio podrá aumentarlo hasta la su
ma de cinco millones de pesos moneda legal 
($ 5.000.000)' emitiendo, en la época forma 
y erudiciones que considere convenientes, una 
o más series d© un millón de pesos . ($ 
1.000,000) Cada resolución de aumento deberá- 

hacersp consta? en Escritura Pública, inscri
birse en -el Registro Público de Comerció y 
comunicar a 1er Inspección de Sociedades Ano 
nimas, no pudiendo auunciarsé como' capital 
autorizado sino el de un millón de pesos 'mo
neda iégah ($ 1.000.000) más ios' aumentos

de "este artículo:’ ARTICULO SEXTO: No Po
drá emitirse uña nueva serie sin que lá. ante
rior este completamente' Suscripta e Integrada 
en su diez-por ciento (10%) ARTICU1XF SEP 
TIMO: Eh caso de efectuarse nuevas emisio
nes que’no esten'. condicionadas "á’lá r-eaLza» 
ción de una operación especial, tal chino - ¿a- 
emisión de acciones liberadas contrabienes, 
Serán preferidos - los tenedores de acciones 
suscriptas a Prorrata de las que posean. 'Pa-1 
r.a el ejercicio' de -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial

por término de tr©s días, llamando a los accio 
,nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes, pasado el cual 
Cesará el /derecho efe opción otorgado. ARTI
CULO OCTAVO: Las acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y u-ri 
Director, pudiendo utilizarse un sello con el 
fáosimil d© la firma del Presidente y conten,.

drán los demás recaudos exigidos por el aL 
tículo trescientos- veintiocho (328) del Código 
de Comercio. ARTICULO NOVENO: La So_. 
feiedad por resolución de la Asamblea, po_ 
drá emitir debentures dentro y fuera del país 
de acuerdo con la ley ocho mil ochocientas 
setenta y cinco o con otras disposiciones legales 
que se sancionen más adelante. DIRECTORIO:

ARTICULO DECIMO: El Directorio estará com 
puesto por; cinco (5) miembros titulares: La 
Asamblea elegirá también tres (3) Directores 
Suplentes. Los Directores titulares y Suplen
tes durarán dos (2) años en sus funciones 
y serán reelegibles. '

Su mandato correrá prorrogado hasta que la 
Asamblea ’ celebrada en término legal Vrf ree, 
lija o reemplace.' ARTICULO DECIMO PRI
MERO: Los Directores titulares, en garañ., 
tía de su mandato deben depositar en la Ca
ja de la Sociedad o en un' Banco a la orden 
d© ésta, cincuenta (50) acciones ue la misma, 
las que no podrán s@r retiradas hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce
sante.” ARTICULO DECIMO SEGUNDO:' Las 

personas jurídicas pueden ser miembros del 
Directorio indicando el nombre de sus re.pre 
sentantes por medio de SUs autoridades com' 
petemos. ARTICULO DECIMO 'TERCERO: 
El Directorio elegirá ¿e- entre sus miembros a 

un Presidente y un Secretario, y distribuirá' 
los demás cargos que creyere conveniente • 
establecer. r ARTICULO DÉCIMO CUARTO: ' 

' En caso d© enfermedad, ausencia u otro impe 
dimento de algún Director titular, la persona 
jurida a quién -represente o ’en: su caso} ;el 
mismo Director titular determinará el s-upien 
te que lo ha de reemplazar hasta que cese 

el impedimento, sin que esta delegación exi
ma al titular de' las- responsabilidades inheren 
tes a su cargo, que' se considerará ejerció© 
por el mismo. En caso d@ fallecimiento o ren-un 
cia d© algún Director titular, la persona 'ju
rídica que aquel representaba, ó én sú Caso, 
el, Director de conformidad con 'el .Síndico’ 
Serán ‘los qué' fijén el suplente reemplazante. 
Chíando el’ Diijéctiorto qjHidaríe desintegrad© 

‘ por. fallecí miento’, ausencia ' del País, r enuncia 
enfermédad u otra causa .que impida"desempe 
ñar sus cargos a- un numero tal de titulares; 
y ' suplentes que tfaga imposible reunirse eñ
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Quorun legal, la minoría restante; -de canfor, 
midad con el Síndico; «podrá designarles reem 
pasantes hasta la próxima Asamblea General

debiendo dar cuenta a la misma de tal -medida 
y teniendo por válido cuanto estos Directores 
así designad’© hfíeierom AROTCULO DECL 
MO QUINTO: El Directorio se reunirá cada 
vez que el Presidente o dos d© sus miembros

lo crean conveniente: Basta la presencia de 
tres'miembros para la validez de los asuntos 
tratados-. Las resoluciones, se tomarán por 
mayoría de’ Votas presentes»

En . coso de «empate el Presiden, 
te o quién lo reemplace, tendrá doble voto, 
Dé la§ resoluqionss se' levantará actas que 
firmarán el Presidente y el Secretario, o quiel 
nes lo reemplacen. ARTICULO DECIMO 
TO: El Directorio tiene las siguientes

SEA 
at-rL

buciónes: a) Ejerce? la representación 
de la Sociedad por intermedio de su Presi. 
dente y el Secretario © quienes los .reempla
cen b) Administra! los negocios de la Socíe^ 
dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Código de Comercio y de

legal

los presentes Estatutos. Podrá en consecren 
• eia.

los
los
los

solicita? concesiones de toda cías A 
Gobiernos Nacionales o Provinciales 
condiciones Que creyere Convenientes 
interesados sociales; comprar vencer,

d.. 
en
a
y

permutar bienes raíces, muebles y semovien
tes, contituír, acepta?,,, transf erí? y extinguir 
Prendas cauciones, anticresis, hipotecas y to_ 
do otro derecho real dar o tomar dinero <pres_

tado dentro y fuera dél país; celebrar Con
tratos de arrendamientos por más d@ isex« 
años, y por cualquier tiempo, y de locación 

servicios; abrir cuentas correintes con ode

sin
ros

‘ letras de cambio, Vales cheques y pagarés a

provisión de fondos gi?ar cheques o ^1. 
en descubrierto; emitir, endosar, avalar

otros efectos de comercio; ^aperar con el Ban
co Hipotecario Nacinal, con el Banco de M 
Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y con los demás Bancas oficiales, 

• partí ufares o mixtos, nacionales o extranjero? 
y acepta? les respectivos reglamentos, expe. 
di? cartas d© crédito 
gurando obligaciones

y acordar fianzas, ase. 
propias de la Socada-3

sociedad; celebra? con.

cion©s, remisiones y quitas- de deudas; reali
za? los actos- para los cuales requiere poder

especial «i artículo un mil ochocientos ochen, 
ta y uno del Código Civil, con excepción ch 
ios inciso-s quinto y sexto; y ©fectuar todo

cartas poder, dirigida al Presidm te. ARTICO LO 
VIGESIMO Í^RIMBRO: Cada xcción dará de. 
recho a un voto cón las limitaciones efetabl®..recho a un voto

Celebrar contratos de 
tratos de consignación y gestión de negocios; 
celebrar cont?atos de seguros- como asegura.

do; recibir depósitos, estipular sus condiciones 
y exped’ir los correspondientes certificados 
nominales o al portador; ■expedir wariants; 
comprometer en arbitros y arbitradores,

gables componedores, transar cuestiones jt^ 
diciales o ©xtrajudiciales, celebrar contratas 
de construcción, suscribir o comprar y ven,^ 
der acciones de otras sociedades y liquida r

otro acto d© administración o emergencia, re. 
lacionado directa o indirectamente con el oh. 
jeto Principal de la Sociedad porque- la enu_, 
meración Que antecede no es limitativa, sino 
explicativa., c) Conferir . poderes genera»

cidas en el lartí 
Código de Cpm 
SEGUNDO: ¡:E3

tonto trescientas cincuenta del 
isrcio. ARTICULO VIGESIMO 
Presidente del Directorio-, o

les
de

o especiales, d) Resolver todo lo pertinen. 
la Sociedad. Si lo juzga conveniente ©1 
al personal y al regimen administrativo

Directorio puede nombra? de su seno uno o 
más Directores Gementes o Administrativos 
o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
Cargo de (Jar cuanta a la Asamblea, e) Resol.

ver, con asistencia del Síndico, todos los ca_ 
sos no previstos en estas Estatutos y auto, 
rizar cualquier acto u operación que no estu.

vi©se especialmente determinado en ellos, siem 
pre Que Cuadre con el objeto social ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 
jurídicos a Que dé lugar el funcionamiento

(fe la Sociedad Serán suscriptos por el Presi_ 
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 
pero el Directorio puede nombrar uno o más

apoderados P9Ja que firmen dichos documenios 
ARTICULO DECIMO OCTAVO-: Las funcio
nes del Directorio . serán remunerada^, con. 
forme con lo dispuesto por -el artículo vein.

ticlnco de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or_ 
dina?ias y extraordinarias, las Que s© 'erifi. 
carán de acuerdo con los artículos trescientos

cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y ocho 
del Código de Comercio, y se citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en el Boletín Olí.

cial, durante quince (15) días y c&ez (10) 
días respectivamente, con diez y och® (18) y 
trece (13) días de anticipación a la fecha

señalada para la Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con da pre
sencia de accionistas que representen- la mitad 
más uno- de las acciones suscriptas, y las

resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes, salvo para los casos del artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código (fe

•Comercio en que se requerirá e] Quorum y vo 
tacíón establecidos en este artículo. En s<?._ 
guada convócala ría las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias se celebraran de acuerdo con

el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en Que se requerirá mayoría 
de ^otos presentes .para tomar las resoluciones 
aún, para los casos del artículo tres cien íes

sociedades, adquirir su activo y Pasito, formo/ 
sociedades accidentales, o tomar participa. 
Ción en sociedades ya formadas o en sindL. 
catos; desempeñar toda cías© de mandatos, 
cobrar y percibí? todo lo que se deba a la

Sociedad o a terceros, a quienes la Socie-dqd 
représente: nombrar apoderados, hacer nova»

su reemp-lazánte,
voz y voto y d:
ARTICULO ^VIGESIMO TERCfcRO: Las resc, 
luciones d© las Asambleas s-erin inscriptas en 
un libro gsiecií

cincuenta y cuatro del mismo Código. ARTI
CULO VIGESIMO: para tener derecho de 
asistencia y voto en las Asambleas los accio

nistas deberán depositar en ]as oficinas a-e la 
Sociedad, con tres (3) días de* anticipación, 
sus acciones, o en su defecto, un certificado 
de depósito emitido por una institución Bañ. 
caria del país. Todo accionista tiene derecho 
a hacerse representar en la Asccmblae con

, presidirá las
3b le voto en

1 de actas Y

Asambleas con 
iaso de empate

firmadas Por el

llenes ’fo reem. 
[ SCALlZ ACION:

Presidente, ;él Sf-ecretario o q 
placen, y das
ARTICULO -Vld-ESINO. CUANTO: Anuqlmett ■ 
te la Asamblea

xccionistas. El

elegirá un Síndico Titular y

Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera, 
ción del Síndico correspondiente al 
entrante, ©A- cuyo caso se cargará 
Generales las f raciones cH-. Síndico

ejercicio 
a Gastas 
están es»

tablecidas en e artículo trescientos cuarenta
áRl Código de Comercio UTILIDADES ARTÍ. 
CULO .VIGESIMO -QUINTO:

treinta y u? O -de Diciembrecerrarán el• ¡día

d <e c.a d a 
Quedas y réaliz 
anual,
nos y

La cuentas se

utilidades li.aííio. De «las
:idafí que resulten dj balance ; 
de deducidasdesPpés

otras fl>re fisiones reglan tentarías, se ’úes -
las amortiZo'cio -

dos Por .ciento o más al Fondo de Re__ 
Legal.¡ haLta alcanzar el diez por. .ciento 

el artículo trescientos . sesenta 
50 de Comercio, y el remanen.

tinará
serva 
establecido por 
y tres del Códí

•diez por cientote de lá siguiente forma:’ a)
3torio debiendo ¿1 Directorio ’ 
:¡ue forma ser

(10%) al Di?e
-establecer >©n ó distribuido en

toe ©i Presidir
el veinte por viento (20%) q disposición del

Directorio para 
saldó de las ui 
los accionistas, -

te . y’ 'los ■ Dire ctoTes. b) Hasta

especíales, c) Elremuneraciones
lidadfes realizadas y líquidas a 
salvo resoluciói en Contrario d© 

la Asamblea Gen ©ral. LiQUlD AOION. ARTICU.

LO VIGESIMQ SEXTO: En cas 
de la Sociedad

. dora el D¡r©ctc j 
,©n es© momento r 
y con las mism:

□ de «liquidación 
^Omisión7 liquída
le dad ’©n ejercicio

actuará como - : 
río de la So<- 
r con la fiscalización del Sindica 
is facultades y deberes estábil

c¡dos en estós Es fatutos sí la As< xmbleai convocada 
al efecto no dispone otra có¿
final de los- liquidadores, se aprobará por una 
Asamblea feppec 
la forma ©st^ble

i! "
POSICIONES- G
MO SEPTIMO:
©n los. Estatutos

Comercio. El se

a; — La cuento

a ©se efecto ©d: [al convocada
Í3ida en estos Estatutos. — DIS- 

PEÑERALES: ARTICULO ViGESI.
Las materias
sarán regidas

no Comprendidas 
por el Código d©

ior Pablo A-lb^to B&Ccafó,-o en 
su defecto o: a-íseneja el Señe

■ garejo Ledesma, queda ©specialm’Snte facultado 
a) para - solicito r al Poder Ejecutivo provincial

la aprobación d3 los presentes 
Personería ‘Juríd 
©n los mismos 
la Inspección d

r Celedonio Mel-’

Estatutos y de la 
eptar p introducir .ca. ,b) para a<

las modificaciorres qúe sugiera 
5 Sociedades nónimas c) para

que una vez (bteni-da la pe 
otorgue la sescritura respectiva conforme a lo 
dispuesto ©r¡? el 
de-! Código j de 
los poderes que

Jrsonería Jurídica,

artículo trescientos d¡ez y nueve 
Comercio, ejei citando al efecto 

se le han conferido-én Ifegal fo?-
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ma por los componentes dé la Sociedad, proceda 
a 'efectuar los „ trámites del Caso, solicitando la 
inscripción en el Registro Público' de Comercio 
y practique todos lo® demás trámites exigidos 

pcfela'léy para-el funcionamiento de la Socie
dad. Declarar suscriptos ■ doscientos mil -pesos 
moneda nacional de curso legal ($ 200.000.—) 
en acciones de cien pe§os moneda nacional de

Curso fega] ($ 108.—) cada una ®n la siguiente 
manera: Domingo Baccaro; Cuarenta mil pesos! 
moneda nacional ($ 40.000.—); Armando Soler; 
Veinte mil pesos, moneda nacional ($ 20.000.—)

Ramón Edmundo Arnaicfe González Sonsa; D¡®2 
mii jsesos moneda nacional ($ 10.000.—); Cefe- 
donio- Melgarejo Ledesma,- Veinte mil pesos mo
neda nacional ($ 20.000 —; Enrique Souto: Diez

mil pesos moneda nacional ($ 10.000.—); Pablo 
Alberto Baccaro; Cuarenta mil pesos moneda na
cional ($ 40.000.—); Hilda Nélida.. Castañeira 

.de Baccaro: Treinta mil pesos moneda nacional

($ 30.000.—); Mercedes María Zoila Moreno de 
González Souza; Cinco mil pesos moneda nacio
nal (S 5.000.—); Adelajida Elvira Bartóletti dre 
Baccaro: Veinte mil pesos moneda nacional ($

20.000.—)'; y Domingo Crespo: Cinco mil pesos 
moneda nacional ($ 5.000.—). Se ha integrado 
®1 diez por ciento (10%), o sean ..Veinte mi) 
pesos moneda nacional ($ 20.000 —El primen

Directorio queda; constituido de la siguiente 
forma: Presidente Pablo Alberto Baccaro; Secre
tario: Ramón Edmundo Arnaldo González !Souza;

Vocales:.-Domingo Bacc-aro, Armando Soler y Ce
ledonio Melgarejo. Ledesma; Directores Suplen
tes: Enrique Souto, Hilda Nélido: Castañeira de 
BgCcaro y Domingo Crespo; Síndico Titular; Her

nán Guillermo Rodríguez y_ Síndico Suplente;
Raúl Arias Alemán; Firmado: Adelaida E. B. de 
Baccaro. Enrique Souto. D« BacCaro. Hi-lda N. C. 
de Baccaro. D. Crespo. P. A. Baccaro C. Melga

rejo Ledesma. A. González Souza. Mercédes M. 
de González Souza. A. Soler. El suscripto Escriba, 
no Público, titular del Registro. N9 -5-CERTIFICA: 
que la presente' Acta -Cónstltutiva d® la Sociedad 

Anónima "LANERA ALGODONERA, COMERCIAL 
INDUSTRIAL", es fiel de su original qu’e .corre 
en -él Libro de Actas Correspondiente y que las 
firmas puestas al tpie de la misma son auténticos 

de los señores: Domingo BaCcaro, Adelaida El
vira . Bartóletti d® Bocear©, Ramón Edmundo Gon_ 
záfez Souza, Mercedes María Zoila Moreno de 
'González Sousa, Pablo Alberto Baccaro, Hilda 
•Nelidcf Castañeira Id© Baccaro, ¿ Armando Soler;

Celedonio Melgarejo Ledesma, Enrique Souto . y. 
Domingo Crespo habiendo &s¡dQ ellas puestas en 
mi presencia, de que doy fe. En Salta, a fes 
cuatro .días de Enero de mij novecientos cin- 
cu®nta y-cuatro, Firmado: Francisca Cabrera/ 
Hay una Estampilla, y un sello que dice; Fran

cisco -Cabrera Escribano de Registro. Salta, ene
ro. 8 de 1’9.54. — Decreto N° 8383 MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA. Expediente N° 5021(54. — Visto este ex

p® di ente Cn el que la JSociedad Anónima Larf 
ner.a Algodonera Comercia] Industrial, solicita ®1 
otorgamiento de su - personería Jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos s-ociafes. Por ello ha„ i 
hiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el j saber por e] término d® fey que ante el suscrip„

decreto provincial N° 563 G. y demás díspOsi- 
’C¡ones en vigencia, y atento ¿o= informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y lo dictaminado por -el señor Fiscal 
de Estado, EL VlCS GOBERNADOR DE LA PRO

VINCIA EN EJERCICIO- DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Art. Io Apruébase los estatutos d® 
“LANERA ALGODONERA COMERCIAL E INDUS
TRIAL SOCIEDAD ANONIMA" 'que corren a fs.

1(7 de estos obrados y concédesele la persone
ría jurídica solicitada. Art. 29 por Inspección d® 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios qu'e s® soliciten en el 
sellado que fija la L®y de Sellos N9 1425. Art.

3? Comuniques®, publiques®, insértese ten ®1 Ré- 
gistroi Oficial y archívese. MENDEZ. JORGE ARAN 
DA. ES COPIA: Firmado R. Figueroa, Hay un 
sello que dic®: Ramón Figueroa Jéfe de Despa

cho de Gobjemo, Justicia ó Instrucción Pública 
y otro que dic®; Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública Prov. da Salta. CONCUER
DA con las piezas origínales d® su referencia 
que corren agregadas en él- expediente número 

cinco mil veintiuno año mil novecientos cincufenta 
y cuatro que s© ha tramitado en esta Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de la Provincia.

Para la parte interesada expido este primes 
festimOnjo en ocho sellados provinciales da dos pe 
sos cada uno, en la ciudad de Salta a once días 
d®l mes de enero de mil novecientos cincuenta 

y cuatro. Sobres Raspados: a—quienes ®d—1— 
referencia. TODO VALE R, Urzagasti. Hay un 
sello que dio®: Ricardo R. Urzagasti. Sub-Ins 
pector de Sociedades Anónimas Comerciales, y

.Civiles- ¿e . la- Provincia. Hay un s-®llo" CON- 
I CUERDA con ©1 original de su referencia, doy 

fe Ante mí: FRANCISCO CABRERA Escribano. 
Hay un sello. Para la sociedad “LANERA AL-
GODONERA COMERCIAL E INDUSTRIAL, SO

CIEDAD ANONIMIA"; expido el presente testi
monio en nueve sellos fiscales de tres pesos 
cada uno números: ciento sesenta mil quinien
tos quince al ciento sesenta mil quinientos vein

te, ciento sesenta mil cuatrocientos cuarenta y 
dos, correlativos, que sello y firmo en el lugar 
y . fecha efe su \otorgamiento.
FRANCISCO CABRERA Escribano efe Registro 

e) 20(1 al 9(2(1954.

VEWLDE 'NEGOCIOS
N° 10353 — VENTA DE NEGOCIO. — Sfe hace 
saber por él termina de ley que ante el suscrip^ 
to Escribano de Registro se tramita la venta d® 
negocio del Hotel Roy al de propiedad de los 

señores Carmüo Biasutti y Angel Santiago Mo
yana —establecido 'en la-ciudad d® Metan calle 
Eva Perón N? 40 siendo el pasivo a Cargo efe 
los vendedores. Para oposiciones dirigirse a esta

Escribanía dé Registro calle Mitre- 163 Metan. 
— Juan A. Barroso Escribano.

- e) 28(1 al 3|2|54,

N<? 10352 — VENTA DE NEGOCIO, — S® had® 

to Escribano de Registro se tramita la v®nta del 
negocio de Despensa de propiedad- de los se
ñores “Sánchez y Rodríguez" establecido erí la 
ciudad de Metan, calle- Bel grano N? 41, siendo 
el activo y ®í pasivo a cargo dfe! socio Sr. Fran
cisco Antonio Sánchez. Para oposiciones -dirigir
se a esta Escribanía de Registro callé" Mitre. 
163 Metán. —Juan- A. Barroso — Escribano.

•e) 28(1 al 3|2|54.

CESION DE ACCIONES

10359 — CESION DE ACCIONES
En la ciudad de Salt^,, Capital de la Provüma 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veintitrés días del nu&fe de etiei’o del -año mil 
novecientos cincuenta y cuatro, reunidos los 
señareis Salomón Sivero, y Elígs Nazi’, únicos 
integrantes de lo: sociedad de Responsabilidad 
Limitada, -que gira bajo ©1 rubro de .‘Cortada

SiveTo SRL. ”, efe común acuerdo han -conve 
nido lo que a continución se Expresa:------- ■
PRIMERO:— El Señor Elias -Nazi’, mediante 
este convenio c®d¡e -a favor de la señora Narcí 
Sa Sagle de Sivero, todas las acciones Qn® le 
corresponden en . esta sociedad, quedando des 
de este momento subrogada -;e¡ incorporada Co
mo soicia la espionarla señd-ra Narcisa Sagle 
de Sive-TQ. El precio de esta cesión es por la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS M|N. -------
SEGUNDO: La cesionaria señora de .Sivero, 
Quien suscribí también este convenio, desdé 
esti® momento queda inconpor¡a|da eom¿> Sacia 
y tanto ella como el otro socio señor Sáfemon 
Sivero, lo desobligan ie¡n absoluto di señor

Elias Nazr, ¡de toda obligación o responsabí. 
lid-aá’ que pudiera correspondería ya &®a ¡Pa 
ra con los socios éntre sí, para Ta sociedad o 
para te(rceros- ------- <----- >—=---------------------
TERCERO: — El precio d© la cesión le -será 
abonaid'o dentro del término dé un año, a cO'U 
tan desde la Ifécha, -a cuyo efecto- leü señor Si 

vero suscribirá de inmediato contrato d-e yen 
ta sobre los inmuebles qwa por convenio apar^ 
te s® detallan „ --------------------- ;----------———
CUARTO: — La S'eñora de Sivero y el señor 
Sivero, ¡que a feartír ‘diel este momento resuél 
ven modificar >el artículo quinto d©l contrato 
original celebrado en la ciudad de -Salta, por 
instrumento privado, a los treinta días del mes 

de agosto d’e . 1951, registrado al folio 181, así’én 
to 2626, del libro • 25 de Contratos Sociales < 
por fe -siguiente -locución: '‘La, dirección y 
administración, -coiiio - el Cargo ' de gerente 
de la sociedad estará exclusivamente a Cargo 
dé' don -Salomón Sivero, quien fien© el uso d® 
la. firma, quedando subsistente lo dicho con 
referente a las .fdcultad.es. ----- ::-----—-—=—~

En prueba de conformidad dan por celebrado 
este convenio de -cesión -de cuotas, ©1 que de 

b©rá registrarse y publicarse de conformidad, 
con los términos de la. ley N? 11.645, suscribí 
mos en tres ejemplares de un mismo teiior y 
a un sofe efecto, ©a la ciudad de Salta, fecha 
ut supra.— Una'Palabra testada: No- Vafe-.—- 
Sobré raspado: d® venta: Vale.-^- —;  i- 
SALOMON -SIVERO . — NARCISA S. DE-SI- 
VERO — ELIAS NAZR.

.. . ; . -e) .lo al 5|2¡954.

fdcultad.es
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N9 10360 — CLUB ATLETICO LIBERTAD 
SALTA Enero de 1954.

_ Estimado consocio:
Por la presente le comunicamos que de acuer 

do a lo establecido en fe-1 título- VIII Art. 35 
de nuestro Estatuto, se llevará a cabo el día. 
7 tíe Febrero próximo a horas 9 de la maña, 
na en nuestra sede social, calle Deán Funes 531 
la Asaímblea 
siguiente:

las

AL CONSEJO: 2 Titularas y 2 Suplentes 
SECRETARIO

De las Asambleas: Art, 38) E-I quorum de 
Asambleas será la mitad más uno de los socios
Con derecho a voto. Transcurrida una hora des 
pues, de la fijada !en la citación, sin tener quo
rum. la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentes.

e) 1 al 3|2|54

General Ordinaria para iratar la

X.—
2. —
3. —
4. —
5. —

ORDEN DEL DIA 
del acta anterior.

2^ por dos años.
4o por dos años 
Io por dos años
2o pór dos años

Lectura
Consideración de la memoria, 
Balancé General.
Rescate de Títulos.
Elección de' Autoridades:

V¡ c© Presidente por dos años 
iPro Secretario por 'dos años 
Pro Tesorero por dos años 
Vocal Titular 
Vocal Tífular 

Vocal Suplente 
Vocal Suplente

Vocal Suplente 39 por dos años.
Vocal Suplente 49 por dos años 

Organo de Fiscalización:
1 Titular y 3 Suplentes 

Delegados Liga Saltea de Fútbol:
ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes
A_L CONSEJO: 2 Titulares y 2 Suplentes- 

FEDERACION SALTELA DE BASQUE?.-
ASAMBLEA.: 2 Titulares y 2 Suplentes 
AL' CONSEJO: 2 Titulares y 2 Suplentes 

FEDERACION SALTEÑA DE BOCHAS
ASAMBLEA: 2 Titulares y 2 Suplentes

N° 10358 — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO 
Y SOCIAL RIO SEGUNDO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Salta, Febrero de 1954

Señor Consocio:
De acuerdo a lo que determinan los ártica 

los 48 y 4’9 de^ nuestros estatutos tenemos el 
agrado de invitar a Ud. a la Asamblea General 
Ordinaria, que se realizará el día 12 de Febre 
ro próximo, a horas 21 en nuestra S'&de So
cial sito en la Caite ’Pueyrredón N° 1269 para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA 
acta anterior 
la Presidencia 

Tesorería
Organo de Fiscalización 
de la Comisión Directiva y Or

1°
2o
3o
49
69

Lectura del 
Memoria de 
Balance <fe 
Informe del 
Renovación
gano de Fiscalización.

Saludamos a Ud. muy atentínente. 
FEDERICO A. MILLER

Presidente
CARLOS E. DE MITRE

Secretario
Art. 50. — El quorum dfe las Asambleas s’e 

rá la mitad más uno de los socios con detecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citación, sin. haber obtenido quó

Talleres Gráfico? 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
19 5 4
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rum, la Asamblea ^ésionará con 
socios presente^,

e)

si número d©

1 al 5|2|54

^VÍSO DÉ SECRETARIA 
ACION

DE LA .

dirección General de fi 
PRESKÍENaiS. DE LA HAf 

SUB.SECBETÁRÍ
Son sumerosob 1 ancianos que 

Con el funcionamiento ' d® los .hogares qut: a 

 

líos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

 

TEN CIA SOCIAL de| la Secretaría 
Previsión.

SECRETARIA DE| TRABAJO Y teVISIOÑ 

 

DIRECCION Gkd. I DE ASISTENCIA SOCIAL. ’

RENSA
ZTON

DE ’ INFORMACIONES
s® beneficias

de Trabajo y

A ÚQS I SUSaUPT'OREt

Se recuerda, que | las suscripcion es cá BOLE* 
UN OFICIAL debertl 
de su vencimiento.

renovada^ el me®

A LOS AVISADORES

La primera publicación de tes 

 

ger Controlada por interesado® a fin d© saL 
var en tiempo oportuno cualquier error en qus - 
se bubjere incurrido.

.avisté dshe

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al j de 
balances trimestiede^, los que go: 
bemfiasción establ 
dal 18 de Abril de 11949. _
Obligatoria les publicación en s-sts de

o N® 3649 si 11/7/44 «e
s: Kirán de Ls
■Xu if ii. isa-da poí


